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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud.

E stadística.

A propuesta del T ribunal de censura de la Junta 
general de Estadística, y por Reales órdenes de 26 de 
Febrero ú ltim o , ha sido nom brado Inspector de la 
provincia de Madrid el p rim er Com andante de in 
fantería en situación de reemplazo D. Rafaél Otero 
y García, y de la de Cuenca el segundo Comandante 
de infantería en igual situación D. Francisco Antonio 
Lavandero y Corripio.

Por otra Real orden de 1.°del corriente, y á p ro 
puesta tam bién del mismo T rib u n a l, ha sido nom 
brado Inspector de la provincia de Valladolid el 
Comandante de caballería en situación de reemplazo 
D. José de la Torre y Vals. ■

MINISTERIO DE LA  G U E R R A  Y  J U S T I C I A  .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista del telégram a del Capitán 
general del departam ento de Cádiz, trasladado con 
fecha de ayer por ese Ministerio del digno cargo de 
V. E., y en el que se participa que el vapor C a n a r ia s  
está dentro de las condiciones exigidas por la con
trata del servicio de vapores-correos trasatlánticos, 
§. M. la R e i n a  ha tenido á bien disponer se signifique 
á V. E. su voluntad de que por ese departam ento  se 
expidan las órdenes oportunas para que no se haga 
oposición á su salida conduciendo la correspondencia, 
sin perjuicio de que en vista del acta de reconoci
miento se adopte en su dia la resolución que corres
ponda.

De Real orden lo digo á V. E. para  su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 7 de Marzo de 1862.

LEOPOLDO O DONNELL.
Sr. Ministro de Marina.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de A rm am entos .

Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
d é la  carta-de y . E ., núm . 398 , con que acompa
ña los expedientes de subasta verificados en esta 
corte y en las capitales de los tres departam entos, 
para proveer de las jarcias de cáñamo de fabrica
ción española que se necesitan en los arsenales de Cá
diz y Ferrol; y S. M. se ha dignado aprobar la ad ju 
dicación que en clase de interina hizo la Junta con
sultiva de la Arm ada á favor de D. Juan Fernandez 
de \a l le jo , de esta vecindad, quien se comprometió 
á realizar dicho suministro con estricta sujeción á to
das las condiciones contenidas en el pliego, y con la 
rebaja de 5 cénts. de real por 100 en la totalidad á 
los precios fijados como tipos; debiendo procederse 
desde luego al otorgamiento de la respectiva escritu
ré; llenándose todos los requisitos garantías que 
son consiguientes.

Dígolo á y . E. de Real orden á los fines indicados, 
acompañándole los expedientes de referencia. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de Marzo de 
4862.

ZA V Á L A .
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

R E SO L U C IO N E S T E O M A D A S  P O R  E L  M ISM O
MINISTERIO.

Marzo 7. Concediendo al Teniente  Coronel graduado 
Uimandante de infantería D. Francisco García Sánchez! 
como tu tor  del joven D. José Quencdi y Barraca , un  año
anría32? Ra ^a com Pletar e l expediente  de p re tend ien te  
aprobado del Colegio Naval del citado joven.

! f  N°m brando Asesor del distrito de Motril al Li- 
cenciado D. Francisco Bellido y Real.
nn *d ‘ Admitiendo la renuncia  que hace de su desti-  

n  oAsel ? r  del distrit0 de Vinaróz D. José Galiana.
* ^ m b r a n d o  Oficial de la Dirección de Matrícu- 

arfivo n  i» Ministerio al Capitán de fragata de la escala 
^ i’ mon Topete y Carballo ; y disponiendo que el 

hnv de,laJ líl,sma d ^ e  D. José Tuero v Madrid, que  sirve 
oy este desuno ,  reemplace á Topete en la Comandancia 

vante^niIiera secc*on díd írozo de  Guarda-costas de L e -

Era!.’: i(t  DisP°n iendo se acepte como más beneficiosa al 
lacio? a l?r ° P ° s,c¡i«n ^  D. Jaime de Castro, en represen- 
de IV ^ S0Cie(lad La M aquinista  terrestre y m arítim a, 
las mA 3 * Ia c°nstruccion de dos calderas para 
ceda r^o11198 de la goleta Isabel Francisca, y que se p ro -  

id ? / orfna^ zar Ia correspondiente  escritura, 
mano! w ? \ S6 / ° o trate  con los Sres. Portilla,  b e r 
zas fio’ ^  » de Sev i l la , la construcción de las pie-
ñas rta riey,?et0i n nCeí:ar*as Pala  bls cuatro pares de máqui- 
tas oniJ. j  i • c?ue eslau , lac 'endo para  otras ta ri
ba na? S6'S destmadas al apostadero de la I la-

<á Feiiür*/. *ĉ m -£e d ®n *as 8rac>as en  n om bre  de S. M. 
de! an? ! , ° j  P !?’ Patrori de la escampavía Concepción, 
W á la (>nrKT° Algecirss, por el auxilio q ue  pres-

kV&sí/umrí'n Catharina, 
ro an tf r io r  en se u ad a de la T unara  en el mes de Ene-

m m ' J L  Autorizando al Capitán general del departa- 
faltan nnpa t z par? la adquisición de las perchas que 
Villa le  M adrid el°  2 arboladura de la fra8ata

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

en el^leitn npiL^01*6 C’C ®*adr‘d , á 8 de Marzo de 1862. 
. P p ndiente ante Nos por recurso de casación,

seguido en el Juzgado de p rimera instancia de Falset y en 
la Sala primera  de la Real Audiencia de Barcelona por 
Doña María Oria , viuda de O. José Diego Madrazo, y el 
cu rad o r  de su hijo m enor D. Jos»é Madrazo, con D. Maria
no Pí, como fiador de Tomás Frató , sobre pago de c i e r 
ta cantidad procedente  de dicha fianza :

Resultando que formada sociedad por D. José Diego 
Madrazo y Tomás Frató para el trasporte  de g ranos  y 
otros a r t ícu lo s ,  fi rmaron en 1 .° de Enero de 1855 un  do 
cumento  estableciendo en los artículos 2 .°, 3 /  y 4.° que 
la dirección de la sociedad estaría  á cargo de Madrazo, 
quien  pondría los fondos necesarios en frutos ó en m etá 
l ico, y Frató lodos los trabajos que fueran m enester  para 
el t rasporte  de granos y demás géneros adonde con inie- 
r a , á fin de poderlos vender  con más ventaja;  en el 5.° 
y 6.°, que las ganancias se par ti r ían  por partes ¿iguales, 
obligándose Frató  á satisfacer á Madrazo la mitad de las 
pérdidas que  resultaran de la misma , y asimismo á de 
volver á Madrazo todas las entregas q u e  éste le hiciese, 
ya en frutos , ya en d inero  , así como Madrazo se obliga
ba  á darle  recibo de todas las cantidades q u e  le fuese en 
tregando duran te  la sociedad; y en el 8 0 y último, que 
Fra tó  daba por fiador para  responder de las pérdidas 
q u e  tal vez pudiera haber  en la sociedad á  Mariano Pj,  
que  aceptó , y como tal fiador obbgó todos sus b ien es ,  si 
n o  e ran  bastantes los de Fra tó  :

Resultando que fallecido Madrazo en Junio  de dicho 
año, á instancia de su viuda y del curador de su hijo me
nor rindió Frató las cuentas de la citada sociedad , com
prensivas desde 15 de Diciembre de 1854; y que ag rav ia 
das por aquellos ,  que adicionaron el cargo con varias 
par tidas  de granos y dinero entregados á F ra tó ,  seguido 
un juicio  sobre el par t icu la r ,  fué este condenado por eje
cutoria de 8 de Marzo de 1858 al pago de 57.010 rs. 8 
maravedís, con los intereses legales desde el dia de la con
tentación á la dem anda:

Resultando q u e  vendidos al deudor sus bienes,  que 
produjeron  5 .60i r s . , en tab laron  dem anda  Doña María 
Oria y el curador de su hijo m enor en 12 de Noviembre 
de 18*58 reclam ando de D. Mariano Pí , como fiador de 
Frató , 59.183 r s . , re&lo de su crédito  é inte ieses :

Resultando q u e  c! demandado impugnó h  demanda 
fundado en qu e  no habia salido fiador más que de la mi
tad de las pé oídas que experimentase  la sociedad en sus 
Lalos y negociaciones; pero no de la entrega de capitales 
y  demás contingencias que  pudieran o c u r r i r ,  negando 
que la cantidad á cuyo pago habia sido condenado'Frató 
proviniera  de pérdidas de la sociedad , po rque  á ser así 
no se le hub iera  hecho responsable m ás que de la mitad 
de ellas:

Resultando que practicada pr ueba por las pai tes, dictó 
sentencia  el Juez de p r im eia  instancia, que confirmó con 
las costas la Sala primera  de la Real Audiencia de Bar* 
ce lona en 2 de Marzo de 1860, condenando á Pí como fia- 
dor de Frató, al pago de la cantidad de 51 345 rs. con las 
c o s t a s :

Resultando que el demandado in te rpuso  recurso  de 
casación, citando como infringidas la doctr ina legal a d 
mitida por la ju r isp rudenc ia  de los T r ib u n a les ,  según la 
q u e  n ingún  socio debe ser reintegrado del total de las 
p é r d i d a s  que  haya tenido la sociedad ; ia doc trina  de de
recho por la cuaí se considera de esencia de la obligación 
de fianza el que haya una obligación principal á qu- se 
refiera, cum causa principalis non consistit nec ea quw $e~ 
q uun tur locum habent, ley 178 Dig, de rcgulis J u r is \  U 
ley 34 Dig. de fide jussoríbus-, el párrafo q u in to ,  libro 3.°, 
título 21 Inst. J u s t ; y por ú d im o ,  la doctrina que se des
prende de la ley 68 , párrafo primero  Dig. de /ide ja .ss j-  
r ib u s :

Vistos,  siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de N o rzag a ray :

Considerando que  la obligación de fianza ,com o acce
soria de otra principal,  cuando no se ha l imitado y res
tringido e x p resam en te ,  se entiende contra ida  en los p ro
pios té rm inos  y con la misma extensión q u e  aquella á 
q u e  sirve de garantía  :

Considerando que no es exacta en  los términos que  se 
p ropone  la que se llama doctrina  legal de q ue  n ingún 
socio debe ser  re in tegrado del total de 'las pérdidas, y que 
además,  en el caso concreto , no se ha acreditado á juicio 
del Tribunal  sentenc iador  que  uno de los socios haya  
percibido todas las u til idades sin tener pa r te  en las pé r 
didas , que  es lo que reprueba el derecho:

Considerando q ue  la obligación constituida por el 
demandado en el art.  8.° del contra to se refiere necesa- 
r iam en te  á la precedente consignada en los artículos 5 # y 
6.° del m ism o; y por consiguiente,  que siendo subsis ten
te ,  válida y eficaz la obligación principal de ia sociedad, 
lo es también la accesoria de fianza , y por lo tanto que 
no se ha infringido la doctrina contenida en el principio 
de derecho que se cita , ley 178 Dig. de regulis Juris:

Considerando que el demandado, como fiador, se obligó 
s im ple ,  pura y generalm ente  á responder de las pérdidas 
q ue  pud ieran  resu lta r  en la sociedad las cuales no p u e 
den ser otras que  las del capital social ó fondos puestos en 
poder del socio industr ia l  , á cuyo  re in tegro  fué conde
nado este, y subs id ia r iam ente  lo ha sido el demandado, 
s in  que se haya dado más extensión á lo accesorio que  á 
lo principal,  no habiéndose infringido por tanto la ley 34 
Dig. de fidejussoribus , ni el párrafo q u i n t o , l ib ro  3.°, t í
tulo 21, Inst. J u s t.:

Considerando que  no habiéndose hecho responsable al 
demandado por la sentencia de los intereses del capital 
que  fueron tam bién objeto de la dem anda,  siéndole aque
lla favorable en  esta p a r t e , no solo no  ha podido funda r
se en este motivo un recurso  de casac ión,  sino que  no 
se ha infringido la doctr ina que deduce el r ecu rren te  de 
la ley 68 Dig. de fidejussoribus;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no ha
b e r  lugar  al recurso  de casación interpuesto por D. Ma
r iano  Pí, á quien condenamos en las costas y á la p é rd i 
da de los 4.000 r s . ,  importe del depósito constituido; de
volviéndose los autos con la certificación co rrespond ien 
te á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que  se publicará en la 
Gaceta é in se r ta rá  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias,  lo p ronunciamos,  m á n d a n o s  
y firmainos.=Rainon López Vazquez.=Sebastian  González 
N a n d in .= A n te ro  de E ch a r r i .« G a b r ie l  Ceruelo de Velas- 
co. == Joaquín de Palma y Vinuesa. =  Pedro Gómez de 
H erm o sa .= L au rean o  Rojo de Norzagaray.

Publicación.=Leida y  publicada fué la precedente s e n 
tencia por el limo. Sr. D. Laureano  Rojo de Norzagaray, 
Ministro d é la  Sala p r im era  del Suprem o T r ib u n a l  de jus
ticia, ce lebrando  audiencia pública la misma Sala en el 
dia de h o y ,  de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 8 de Marzo de 1 8 ó 2 .= Ju a n  de Dios Rubio.

E n la villa y corte  de Madrid, á 10 de Marzo de 1862, 
en los autos seguidos en la Alcaldía snayor de Mayagües 
y*en la Audiencia Chancillería de Puerto  Rico por Doña 
C armen Alers con su  esposo D. José Gaztambide sobre 
que se le prive de la administración de los bienes a p o r 
tados por la misma al m atr im on io ;  pleito pendiente  an te  
Nos en v i r tu d  de recurso de casación in terpuesto  por la 
Doña Cármen contra la sentencia dictada por la Sala de 
Justicia de la referida Audiencia,  compuesta  de tres Ma
gistrados :

Resultando que Doña Cármen Alers entabló demanda 
alegando que al con traer  m atr im onio  con D. José Gaztam
bide aportó 41.934 pesos, cuyo capital se habia reducido 
á 25.135 pesos, según aparecía de ios estados que  acom 
p añ ab a ,  naciendo tan perjudicial  resultado de q u e , sin 
embargo de los buenos deseos y honradez  de su marido, 
cuya conducta era irreprensib le  á toda p rueba , no tenia 
la pericia  y actividad administrativa  q ue  habia  de tener 
se en el manejo de los intereses; y pidió q ue  en obsequio 
de la conservación del resto  de lo qu e  aportó al m a t r i 
monio se m andase ponerle  en administración de manos 
aptas y  de confianza de la Doña C árm en para conservar

lo, y que sus  productos se les enti ega.sen para p ro p o r 
cionar con ellos la subsis tencia  de ambos cónyuges  con 
la t ranqui l idad  y qu ie jud  que  e ra  necesaria á su edad: 

Resultando que  D. José Gaztambide contradijo  la de 
m anda  pidiendo te  declarase sin lugar , y al efecto alegó 
q u e  en la adm inistrac ión de los bienes de su m ujer  no 
habia contra  ido empeños ni obligaciones ru inosas ; y que  
cualquiera  qu e  fuese el estado de adelanto ó a traso  en 
q ue  se hallasen aquellos por e L c t )  de cu constancias 
q ue  no le e ran  im p u tab le s ,  no podía privársele de la ad- 
mistracion según  la ley , sino «n los únicos casos de 
enajenación mental  ó malversación de) h aber :

. Resultando q u e  corridos otros traslados y recibido el 
pleito á p ru e b a ,  se practicó la que respectivamente p ro
pusieron los in te resados ,  dirigida la de Doña Cármen 
Alers, en tre  otros pa r ticu lares ,  á justificar qu e  su  e spo
so era aficionado al juego; y alegando en su vista la Doña 
C á rm e n ,  explanó las anteriores  observaciones diciendo 
que las pérdidas en su capital procedian de la afición que 
tenia á jugar  el Gaztambide , y que la acción adm in is t ra 
tiva que este q u e r ía  sostener era im procedente,  puesto 
que se t ra taba  de bienes parafernales ,  toda vez q u e  ni 
habia  habido capitulaciones m atr im oniales  ni promesa 
de dote, y estaban por lo tanto fuera de U dependencia 
del m a r i d o , q u e  solo de hecho \o> había manejado y ad
ministrado, correspondiendo á la mujer disponer de ellos 
sin la m enor intervención de aquel:

Resultando q u e  dictada sentencia por el Alcaide m a
yor declarando cor» lugar la demanda, ó interpuesta apela
ción por D. José Gaztambide, la referida Sala de Justicia, 
por la que  p renunció  en 31 de Julio de 1860 con re v o 
cación de  aquella , absolvió al Gaztambide sin especial 
condenación de costas:

Resultando que  denegada la súplica que Doña C á r 
men Alers i n t e r pu s o ,  fundada én que la sentencia  era 
contraria  á l i del in fe r io r , caso comprendido en tre  los que 
marca la Real cédula de 30 de Enero  de 1855,‘dedujo el j 
presente recu? so de casación alegando en su apoyo que j 
se habia  violado la ley 29, tít. 1 1 , Partida 4.a en su e>pí- ! 
r i tu  y letra :

Vistos en esta S;óa d e lu d í a s :  • j
Considerando que la ley que  se cita como infringida |

en este recurso no es aplicable al caso en que no se ha j 
probado que el marido es un. malversador de mis bienes j 
de manera que la m ujer entienda que el marido viene á j 
pobreza por su  culpa, y así lo ha declarado la Sala se n 
tenciadora al calificar la prueba dada en e>te pleito: 

Considerando que  en la calificación de los hechos está 
Sala debe a tenerse á la que hubiere hecho li  Audiencia 
de aquellos en qu e  se funda el fallo de que su in te rpone  
el recu rso ,  según el art. 211 de ú  Real cédula de 30 de j
Enero de 1855; \

Fallamos que  debemos declarar y declaramos no h a -  j 
ber  legar  al recurso de cas: «don in te rpues ta  por Doña ! 
Cármen Alers, á quien  condenamos en las costas y á la j 
pérdida de la cantidad por que prestó fianza para la in -  ; 
terposición del mismo, cuya sum a se distribuDé en la ; 
forma que  previene el a r t  218 do ia citada Raal c é 
dula.

Así por esta n uest ra  sentencia, que  se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, lo pronunciam os , mandamos y f i r 
mamos.  =5* José Gamarra y Cambroner- . =  Manuel Ga¡cíu í 
de la Gotera. ==» Miguel de Náiera M encos.=Vicente  Va - i 
l o r . =  José P o r t i l l a .« M a n u e l  Ortiz d*> Z ú ñ ig a .= J o a q u j n  ■ 
Melchor y Pinazo. j

P ub l icac ión -—Lei-la y p u b l i c a d a  fué la anterior  s e n -  j 
íencln por el Excmo. é limo. Sr. í). José Gamarra v (L-m- | 
h ronero  , MínDtro del Supremo Triburicd de Justicia y í 
Presidente de su 'Vda cL- ludias , de qu ■ vo el Escribano de i 
Cámara habil itado certifico. j

Madrid 10 de M;-rzo de l862.~ftoge lio  Montes

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente de las cuentas  de la Reata  de tab a 
cos por efectos y envases, en la provincia de Oviedo, cor
respondientes á los seis primeros meses de 1820, rendidas 
por el Adminis trador de la provincia en aquella época 
D. Domingo Fernandez de Angulo ; siendo Ministro Po 
n en te  el limo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña:

Visto que del exam en practicado en estas cuen tas  se 
ofrecieron cinco reparos,  re feren tes  á faltas de justif ica
ción en las partidas datadas y aplicación de las ex is ten 
cias de tabacos qu e  resulta ron en 30 de Junio de 1820: 

Visto que formulado el pliego de reparos fueron c o n 
testados oportunam en te  , y la Sala primera  en su vista de
claró solventes los señalados con los núm eros  1 , 2 , y 5 ; y 
sobreseído el tercero en virtud de providencia dictada en 
28 de Jun io  de 1860, dejando subsis tente el reparo  cuar to  
hasta que  se justificara el destino que se hubiera  dado á 
las existencias :

Visto que  á pesar de las gestiones oficiales no ha p o 
dido averiguarse  por los l ibros de in tenvencion de la Ad
ministración referida en q ué  cuenta fueron cargadas las 
re feridas existencias:

Visto que  prestadas las dos audiencias al c u e n ta d a n 
te y  al Contador D. Ventura  Vázquez,  en  virtud de p ro
videncia de la Sala de 30 de Marzo de 1861 se presentó 
D. Emilio Fernandez de Angulo en 30 de Agosto sigu ien
te, en representación de su  padre  D. Domingo, a l la n án 
dose al pago por la dificultad q u e  tenia en so lven tar  el 
reparo  , si bien creia debía ser  responsable ún icam en te  
de 4.170 r s . , mitad de los 8.340 del descubierto  en cues
tión, toda vez que debia ser  imputable por  mitad al Ad
m in is trador  y Contador de la provincia :

Visto el dictamen fiscal:
Considerando que la responsablidad es única y exclusi

vam ente  dei cuen tadan te  Fernandez A ngulo ,  puesto que 
no puede afectar en m anera  a lguna al Contador de Ren
tas D. Ventura  Vázquez, porque  no se halla firmada por el 
mismo la nota de intervención extendida al pié de las 
cuen tas  mencionadas:

Considerando que habiéndose guardado todas las 
prescripciones legales en el juicio de estas eyentas ,  y  con
venido en el pago el hijo del responsable, s iempre que  se 
le compense con Deuda del personal, ha quedado cerrada 
la discusión conforme á lo prevenido en el art.  43 de la 
ley de 25 de Agosto de 1851:

Considerando que  según la liquidación practicada el 
descubierto  referido asciende á los mencionados 8.340 rs. 
vellón:

Considerando ,  por ú l t im o ,  que los procedimientos 
ulteriores co rresponden  al expediente  ejecutivo de r e in 
tegro ;

Fallamos que  debemos declarar  y  declaramos p a r
tida de alcance 8.340 r s  vn. contra D. Domingo F e rn a n 
dez Angulo ,  Administrador que fué de R entasEstancadas '  
de la provincia de Oviedo en 1820, condenándole  al re in 
tegro al Tesoro de dicha cantidad , quedando en  suspenso 
la aprobación de estas cuentas  :

Expídase certificación, que se pasará al Ministro le t ra 
do de esta Sala , cocí copia autorizada de la expos¡cion 
que ha presentado su  hijo D. Emilio solicitando la com
pensación con Deuda del p e r so n a l , para  los efectos p re 
venidos en el til. 5.° de la ley orgánica ; publíquese e n  la 
Gaceta., y pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y  firmamos en Madrid á 1 /  de Mar
zo de 1862.=M anuel Sánchez O cañ a .= R afaé i  de Navas- 
c u é s .= J o s é  Joaquín  Mateos.

Publicacion.— Leído y publicado fué el an te r io r  fallo 
por  el limo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña , Ministro del 
T r ib u n a l ,  estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la f e c h a , y acordó que se tenga 
como resolución final y que se notifique á las partes por 
cédula,  de que certifico como Secretario de ia misma. 

Madrid 8 de Marzo de 1862.«=Julian Saiz Mitanés.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n ta b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p u b l i c a .

NÚMERO 7.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA. — VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

$ a rpe ta -extracto  de las relaciones exam inadas y  aprobadas por esta Dirección general, rjsprs$entotim  
del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y  establecimientos, m íe  H e x p r e te m  
po r ventos de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, las cumes se remiten á  
la d é la  Deuda pública para  que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 po r  400  
á tenor de lo  dispuesto en el art. 8.° de la ley de l.°  de A brü  de 1859. *

Número
de

órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

£enU 
liquida anua! 

que producían 
los bienes.

Capital nominal
de tai 

inscripciones.

Úitpreseg 
del semestre 

curíente.

MES DE JUNIO DE 1859.

7$9
740
741

. 742
743
744
745
746
747
748
749
750

751

752
753

Albacete.................
ídem........................
Idem........  .

Logroño..................
Idem........................
Mein........................
Id e m ......................
Idem........................
Idem...............  . . .
Id em ......................
Idem........................
Idem........................

Idem.................

Toledo....................
Idem........................

Hospital de la Roda................. ............
Idem de San Julián de A lbacete___
Beneficencia de las Peñas de San Pe

d ro .............................. ..
Hospital de A ILro...................... ..
Idem de Calahorra.............................. .
Idem de Foncea.....................................
Idem de Grañon, ........................ ..........
Idem del Refugio de N ájera...............
Idem de Saino D om ngo......................
Idem pr ovincial de Logroño...............
Casa id, de Expósitos de id .................
Obra pia de Palacios, en Santo Do

mingo ...........................................  .
Idem de D. Tomás Lo uibreras, en Zar-

Hospital de Pulgar ................... ..
Ideai de Santiago de Tuleáo...............

MFS DE JULIO DE 1859.

647,44
59,81

¿ 94,21 
W ,41  
162,98 
SJ.'ÓI 
60.77 
83,34 

204,83 
91,28 

604, i 9

36,96

299,31 
1.110,39 
8.199,72

21.681,30
*.993,66

<6*73.66 
9.680,3* 
5.4.38,6* 
I , :  33 «6 
2.0*5.66 
2.778 
6827,66 
3 042,66 

20*39,66

*.232

9.977
37.0*3
73.324

asi'
9,36

<0,6*
13,65
¿8,61
13,77
70,

8,73

45,10
148,48
154,38

754

755

756
757
758
759
760 
761 
761
763
764
765
766
767 •
768

769

770
771 
111

773
774

M urcia....................

Santander........... ..

Toledo....................
Id e m ......................
Idem .......................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Idem............. . . . .
Idem .» ....................
Idem ..................... ..
Idem........................
Idem. ....................
Idem........................
Idem........................

Idem........................

ídem.............  . . . .
Idem ................ ..
Idem ...................

Zaragoza. . .........
Id e m ...... ...............

Hospital de San Juan de Dios de
M urcia..................................................

Obra pia de Huérfanas de Viílapre
sente......................................................

Hospital del Rey de Toledo.............
Idem de Santiago de id . . ..................
Idem del Refugio de id ........................
Idem de Dementes de id . . ..................
Idem tie la Misericordia de i'd...........
Idem de Torra!va.................................
Idem de Carmiad de Talayera. . . . .
Jdem de ia Misericordia-de i d . . . . . .
Idem de Transeúntes de Mora. ... ..
ídem de Sonseca.................................
Idem de San Andiés de Orgáz. . . . .
Idem de Oro pesa...............  . . . . . .
id 'in de las Ventín, con Pena Agui

lera . .....................................
Idem de-Santiago de Cesar de Esca

lona......................................
Real (Lasa d*- Caridad de To‘< do........
Ilustres Hermandades de jd...............
Casa de Maternidad y Expósitos de

ídem.......................... \ .  . .  _______
Hospital de Calatavu :.........................
Idem de Nuestra Señora de Gracia 

de Zaragoza........................................

1.483,80

225,37 
511,26 

56.13 
274,92 
«■64,64 

1.534,92 
49,96 

508,50 
419,95 

1 * ,37 
10,12 
43.27 

. 397,95

62.42

85,83
127,82
167,02

148,54
1 ¿9,58

7,91

*9.440,66

8.5*2,33
*7.042
4.871,04.
9.164

22.154.66
62.830.66 

*.665,33
* 6.950 
W J W M  

379 
337,33 

*.4*133- 
*3.265

1080,66:

2.861 
• '4.260 66

5.567.33

4.951.33
4.3 ¡9,33;

263,66

703,45

114,77
¿50,03

25,05
Í32,f9
305,16
705,20

21,01
140,3*
4Q*T 3 »--«rauoMi

5*07
' -  ' 4,71 

*8,49 
*73,29

43,02 ‘
54,1*
75,70

71,97 . 
63,*9

3,90

775

776
777

Santander..............

Sevilla....................
Zaragoza. . . . . . .

MES DE AGOSTO DE 1859.
Hospital de la Concepción de San

Vicente de la B arquera ................. ..
Idem de los Santos de C an tillana .., . 
Hospicio de Calata y u d ........... ...............

MES DE SETIEMBRE DE 1859.

38,02
1.141,99

86,15

*,267:33 
38.066,30 

. 2.87 *,66

92
468,95

' m i

778
779 
781)
781

782

783
784
785

786

787

788
789
790
791
792

793
794
795

Cáceres..................
Idem........................
Id e m ......................
Idem .......................

Idem.......................

Idem........................
Idem........................
Idem ........................

Idem........................

Idem..... ..................

Salam anca.............
Idem...................
Id em ... . . . . . . . . .
T eruel....................
Idem........................

Zaragoza................
Idem.......................
Baleares.................

Hospital provincial de Cáceres.........
Idem id. de Plasencia. ........................
Hospicio provincial de P lasen c ia .... 
Hospital de Santa María de G artovi

llas............................ ............................
Idem de Sanio Domingo de L aguni-

lia........ ..................................................
Casa de Expósitos de Trujiiló.............
Memoria de la Pila en Trujillo.. . . . .  
Obra pia de D. Fernando Almaráz

para dotar huérfanas........................
Idem de Juana Manzano, agregada á

la Beneficencia de G ata...................
Beneficencia de Valencia de Alean-

Hospital de A lberca......................
Idem civil de Peñaranda.....................
Idem id. de la ciudad de B éjar.........
Idem de Zaragoza..................................
Idem de Nuestra Señora de la A sun

ción de T e ru e l............................
Idem de Ariza.........................................
Idem de Calatayud................................
Casa-Misericordia de Palm a...............

MES DE OCTUBRE DE 1859.

724,77
164.02 
20,12

42,37

5.110,35
2.055,23

275,26

40,92

34,29

34,83 
1,29 

100,59
282.02 

12,48

575,24
69,62

1.895.56
6W76

24.* 56.99
5.467.32 

670,66

*.4*2,33

*70.3*4,99 
68.507,66 .

9.175.33

*.363,99

*.*43

.  4.164 
*3

3.353
9.400.66 

*<6

* 9.174,66
2.320.66 

63.485,3*
2.258.66

189.23 
48,49 

6,60

13,58

*484,32
558,98
7Í.67

*3,4*

*044

9 ,0
39

33.62 
88,08

4,* Ó

*81,49
*8,55

564,39
17.63

796
797
798
799 
8ü0 
801 
802
803
804
805
806

Cuenca...................
Idem ........................
Idem.......................
Id e m ............. ..
Idem.......................
Idem.......................
Idem............ ...........
Idem.......................
M ein.....................
Idem.......................
Idem............... . . .

Hospital de Huele..................................
Idem de In iesta...................................

Idem de Javalera ...................................
Idem de Na va Ion...................................
Idem de Landete....................................
Idem de Villares del Saz....................
Idem de Horcajo de Santiago..............
Beneficencia de Vellisca......................
Casa de Beneficencia de C u en ca .... 
Memoria d d Sr. Badillo, id...............

MES DE NOVIEMBRE DE 1859.

63,03
664.08 
283,22 
424,70 
474.03
169.08 
390,13

3.547,93
119,79
649,17
352,06

S.4 01 
22.136-

9.440 66 
*4156,66 
45.60* 

5.636 
*3.004,33 

4*8.264,33 
3.993 

21.639 
11.735,33

*5,17
133,73
56,26

. .W 3 -
103,25

33,69
67.87 

617,24
24.88 

458,38
74,94

807
808

Albacete................
Gerona...................

Hospital de San Julián de Albacete. 
Idem de Castellón de A m púrias .. . .

MES DE DICIEMBRE DE 1 859.

169,83
53,28

5.661
4.776

*6,6*
8,0»

809
810 
811 
Si2
813
814

815

8 i 6
817
818
819
820 
821 
822
823
824
825
826 
827

Albacete................
Idem .......................
A v ila .....................
Idem.......................
Idem .......................
Id em ......................

Badajoz..................

Id em .. ....................
Barcelona...............
Idem.......................
Idem.......................
Idem........................
I d e m .....................
Idem ......................
Idem ..................... .
Idem ..........
Idem .....................
Idem......................
Idem .....................

Beneficencia de A lcaráz................
Idem de Villarrobledo.........*..............
Hospital de M adrigal.......................... ..
Idem de Dios Padre de A v ila .......... ..
Obra pia de Diego Vela........................
Patronado de Salazar, agregado á la 

Beneficencia de Palenzuela, p ro
vincia de Palencia............................

Hospital de San Sebastian de Bada
jo z ....................................

Idem de la Sangre de Fuente Cantos.
Idem de Manresa..................................
Idem de Calella......................................
Idem de San Feliú de C od inas.. . . .
Idem de H ostalrich.......................... . .
Idem de V illafranca............................

. Idem de Villanueva y G e l t r ú . .........

. Idem de Santa Cruz de B arcelona...

. Idem civil de Bagá.......................... .. .

. Idem id. de Berga.......................... ..

. Causa pia de Juan Campllonch,.. . 

. Casa de madres arrepentidas de Bar
celona ...................... .............. . . . . . .

455,06
701,67

10,11
69,53

150

2.981,26

68,01
32,07

1.365,48
7,13

107,27
104,95
121,25
446,14

10.390,37
515,17
300,21
55,61

532,80

4 5.* 68,66 
23.388,99 

337 
2.3*7.66 
5.000

99.375,33

2.267 
1.069 

45.5*6 
237 66 

3.676,66 
3.498,33 
4 0*1,66 

**.871,33 
346346,66 

*7.*7«;33 
*0.007 
*.853,§6

*7.760

3,7 * 
34,60 
- 46 

47 
44,78

*6,33

4,96
4,8»

*09,40
49

7,34
5,46
4,30

24,44
666,36

36,28
9,86
8,8»

• 37,98



Número
de

órden
Provincias 

de que proceden. Corporaciones y establecimientos.
Rentalíquida anual que producían los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses
del semestre 

corriente.

828 Barcelona............. Jun ta de Beneficencia de L é r id a .. . 2.276,18 75.872,66 155,87
829 Ciudad-Real........... Beneficencia de Chillón....................... 2.458,24 81.940,22 89,76
830 Gerona................. Hospital de Castellón de Am purias.. 34,62 1.454 76834 Pontevedra.......... Idem de San Roque de Santiago___ 67,25 2.241,65 3,44

INSTRUCCION PUBLICA.
MES- DE JUNIO DE 4859.

832 Albacete.. . . . . . . . Instrucción pública de las Peñas de
San Pedro...........  ............................ 1.555,57 51.852,30 94,50883 Logroño............... Escuela de Y anguas, provincia de' • ; ' S oria......................  ........................... 40,13 4.337,66 6,48

O I O viedo .................... Escuela de Arenas................................. 50,25 * 1.674,99 4,91m Idetn......................... Id i-m de Villacondide....................... . 45,52 4.517,33 2,03836 Toledo................... Idem de Torre de .E stéban de Harn-
b rá n ....................................... ............ 686,53 22.884,33 44,55

MES DE JULIO DE 4859. -

837 Oviedo............. Obra pía Colegia de la Vega de Ri-
v a d e o ..................................... k............ 4,64 454,66 2,29* 838 Idem........................ Escuela de Rozagas............................... 19,45 651,66 9,62839 Idem......................... Idem de San Roque del P rad o ......... 4,49 439,66 2,38

840 Idem ................. Idem de San Roque de Heres........... 27,82 927,33 12,57
841 Ideín.................... ídem  de niñas de Malleza.................. 39,59 4.319,66 48,76842 Idem .. .  ................ Idem de Lozana..................................... 10,96 365,33 4,98843 Idem......................... Idem de Cáldüeño.................................. 40,15 338,33 5,08844 Idem........................ Idem de Arangas.................................... 169,08 5.636 84,77845 Id em ....................... Idem de Alies en Peñainellera........... 39,33 1.311 48,79l  846 Idem........................ Obra pia de Belén..............................  . 41,36 4.378,66 48,43847 Id em ...................... Idem id. de Espriella............................. 11,12 370,66 5,35
848 . Idem........................ Hospital de Navia.................. .... . . . . 171,86 5.728,64 79,50
849 Id em ....................... Idem de Cudillero ................................ 23,07 769 9,97mo Id em ....................... Idem de la Pereda................................. 27,89 929,66 41,92851 Toledo..................... Colegio de San Miguel de T a lav e ra .. 335,96 4 4.198,66 442,21

MES DE AGOSTO DE 1859.
.851 Valladolid________ . Escuela de Val verde ............................. 27,06 902 9,48853 Idem........................ Idem de Mojados..................................... 75,41 2.513,66 26,23254 . Idem........................ Instrucción pública de M ayorga... . 13,39 446,33 5,53855 Idém ............. Idem id. de Monasterio de Vega.. . . 928,18 30.939,33 376,35856 Idem...................... .. Idem prim aria de Laguna.................... 434,90 14.396,66 466,84

MES DE SETIEMBRE DE 4 859.
857 Cáceres................... Manda pia de por Dios, agregada á la

escuela de A ceituna......................... 61,71 2.056,96 . 20,16888 Idem........... Obra pia de Fray Diego López de
Toledo, agregada á la in struc  ion
pública de A lcán tara....................... 21,27 709 5,94889 Idem........................ Idem id. de Benito Martin Flores,
agregada á la instrucción públicau de Mal partida de C áceres........... 42,58 419,33 3,48séo Salamanca. . . . Colegio de los Angeles de Salamanca. 522 17.400 151,45861 T eruel............ Magisterio de niños de Campos........ 57,53 1.917,66 14,97

MES DE OCTUBRE DE 4859.
862 Albacete.................. Instrucción pública de Tobarra. . . . 359,85 11.995 77,888é 3 C uenca.......... ........ Idem id. de Villarejo de F u en tes .... 126,05 4.201,66 25,04864 Id e m ....................... Idem id. de Villares del Saz............... 762,47 25.415,66 132,65865 O ren se ................... Obra pia del B u rg o .............................. 7,49 249,66 1,56

MES DE DICIEMBRE DE 4859.
8 6 6 Avila............ , Escuela de Gimialcon.......................... 28,53 950,99 2,24867 Idem........................ Idem de Lanzahita................................ 46,60 553,33 4,07863 Idem............. Idem de Piedralabes............................. 4,24 4 40,33 11869 Idem........................ Memoria de Doña María Barrientes. 66,91 2.230,33 5,04870 Barceloua............... Colegio de segunda enseñanza de1 533,09 17.769,66 47,52871 Ciudad -Real......... Instrucción pública de Chillón......... 2.363,33 78.777,64 73,86872 Gerona.................... Instituto de prim era enseñanza de

Vallfogona............................................ 868,82 28.960,67 45,21
Madrid 1 i de Febrero de 4862.=Santillán.

2
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección general de la Deuda pública. MES DE DICIEMBRE de 1861.

E s ta d o  de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en e l  expresado m es, que se forma 
en cum plim iento de lo acordado por la Junta, según io dispuesto en la regla 2 3 , art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1 8 5 1 , y  cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual~ 
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta dem ostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quem a, y son á saber:

Número
de

documentos. RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales. 

Reales. Céntimos.

Capitalizables 
Reales. Céntimos.

INTERESES.

No capitalizables. 
Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 
Reales. Céntimos.

TOTAL. 

Reales. Céntimos.

Venta de fincas según la ley de 44 de Julio de 4856............. 348.000i HA ÍA K 3.480 351.480
Producto de a trasos........................................................................ 156.445,92Inutilización de efectos.................. ............................................... fiO 000 6.842.407,48
Acciones de carre te ras...................................................................... 760.000

Uv.Vvv / 760.000
Idem de obras públicas................................................................ 44.000 44.000
Subastas de Deuda am orlizable..................................<............. 27 668 239 27 27.668 239,27Idem del m aterial del T esoro .................................................... 468.524,85 468.524,85Idem del personal.................................... ........................................ 4 490 4 4 8 05 4.490.148,051 «7 i/vi 1 i U. vU

• C onversiones.................... .................................................................... 37.717.735,57
29.973.137,15 3 305 97

63.480
46.085,37 3.211.331,88

37.781.215,57
33.233.860,37

Totales......................... 67.690.872,72 3.305,97 109.565,37 3.211.334,88 71.015.075,94

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

• 94 Renta consolidada á 3 por 4 00 i n t e r i o r ................................ 6.615.380,40343 000 60.000 9 A80
6.675.380,4015 Idem diferida id. id................................................. 351.480562 Deuda am ortizable de prim era c la se .. ÜTOéUUv

25.508.239,27 
2.160.000 

760.000 44 OOO

O.írOv 25.508.239,2734 Idem id. de segunda clase in te rio r.............................. • • 2 160.000362 Acciones de carreteras.......................... 760.00022 Idem de obras públicas.......................................................................... 44.00027
4 Deuda del m aterial del Tesoro no preferente con in te rés .........Idem id. sin in te rés................................... . . . 441.524,8527.000

1.813.591,05
•• - 441.524,85

27.0004.026 Idem sin interés procedente del persona l....................................... 4.813.591,05

2.146 37.717.735,57 - 63.480
1 •• 37.781.245,57

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

228 Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r ......................................... 9.695.996,10
2.942.928,48

72.237,83
156 073 68

9.695.996,10443 Idem id. diferido id ...................... ................................. 2.942.928,4830
5

19
Idem del 4 por 100......................................................
Idem del 5 por 100 consolidado in te rio r .........................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos............................................................................................

2.563,84
742,13

* ’ 400 
45.685,37

2.963,84
418.665,33
456.073,68
•259.041,8295 Vales no consolidados................................................. 1 vv»v i OjvD259 014 8250 Deuda corriente á 5 por 100 á papel no negociable................ 1.677.229,28315 323 58

3.2Í 1.331,88 4.888.561,1669 Idem sin in te ré s ................................................. 315.323,68
656.00082 Idem pasiva diferida de 1831.............. 656 0001 Idem amortizable de prim era clasfc................................... 431.661,05

10.180.000
3.586.675,33

431.661,0523 Obligaciones de ferro carriles...................... 10.180.00048 • Documentos h ítenn os deuda corriente 5 por 4 00 á papel. . •• 3.586.675,33

733 29.973.137,45 3.305,97 46.085,37 3.211.331,88 33.233.860,37

RESUMEN.
2.446 Amortización por pago de débitos y varios ram os.................. 37.717.735,57

29.973.137,15
63.480 37.781.215,57733 Idem por conversiones............................................... 3.305,97 46.085,37 3.214.331,88 33.233.860,77

2.879 Totales........................................ 67.690.872,72 3.305,97 409.565,37 3.211.331,88 71.015.075,94

Im portan los expresados dos mil ochocientos setenta y nueve docum entos, setenta y un millones quince mil setenta y cinco reales noventa y cuatro céntimos en esta forma 
sesenta y siete millones seiscientos noventa mil ochocientos setenta y dos reales setenta y dos céntimos por capitales: tres mil trescientos cinco reales noventa y siete céntimos 
por intereses capitalizabas: ciento nueve mil quiniento sesenta y cinco reales trein ta  y siete céntim os ñor los no capitalizables; y tres millones doscientos once mil trescientos 
treinta y un reales ochenta y ocho céntimos por los de deuda am urtizable; advirtiendo que ia deuda amortizada es la ingresada en pago de débitos, varios ramos y subastas , y que por la admitida á conversión se ha dado la equivalente.

Madrid 15 de Febrero de 1862.=José F. Diaz.=Con mi intervención, José Cabello y Goytia.=V.° B .°=J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Montemayor y  Baena.
1.º El contratista se obliga á conducir á caballo de Ida y vuelta desde Montemayor á Baena la correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin excep- Cion 'de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de _ tilo s  partan para otros destinos.i . 1 La distancia que comprende esta conducción, el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y  salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones q u e e n  lo sucesivo acuerde la Dirección por consi* clararlas Convenientes al servicio.
3.* Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen  debidamente 9e exigirá al contratista en el papel corres* pondientela multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato; abonando además dicho contratista los perjui* tíos qué se originen al Estado.
4*  Para el buen desempeño de esta conducción de-, berá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en ios* puntos más convenien

tes de la linea, ó juicio del Administrador principal de Correré áte Córdoba.5.* 0$ condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado-de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioró.7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.8.a* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistración , esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción ae satisfárá por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Córdoba.40  ̂ El contrato durará dos años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res-

rc t iv a , ¿ fin de qufe con oportunidad pueda procederse nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el m ism o precio y condiciones.
42. Si aurante el tiempo de este contrato fuese ne

cesario Variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen ta del contratista los gastos que esta alteración ocasiona sin derecho á indemnización alguna; pero si e l nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el Contratista deberá contestar dentro del término de ios 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene é  no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: én  caso de negativa, queda al Gobierno el d e-  
rocho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la lín ea , el Gobier
ne avisará ai contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin  que tenga este derecho á indemnización.43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia de Córdoba y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Montemayor y Baena , asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntqs^el dia 26 del corriente mes, á la hora y en el local 
quo señale dicha Autoridad.44. El tipo máximo para el remate será la cantidad da 44.800 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

45.* Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Baena, copio dependencias de la Caja general de Depósitos , la Spipa de 4.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto deí rem ate, será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en de

p o rto  para garantía del servicio á que se obliga hasta a conclusion del contrato.
4 5. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex

pulsándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el serv icio , asi como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
esc rib ir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ro p o n en te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  d u 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán  re tirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Montemayor á Baena y vice versa por el
precio d e   rs. anuales, bajo las condiciones con*tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos púb licam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior , 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resulta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos co
pias sim ples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá sub arren d ar, 
ceder ni traspasar s in  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
a r t. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si -no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la e s c r i tu ra , ó impidiese que* esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 1.* de Marzo de 1862. « E l  Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y  
vuelta entre Novelda y  Albatera.
4.a El con tratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Novelda á Albatera, 
pasando por Aspe y Crivillente , la correspondencia y 
periódicos que le fueren en tregados, sin  excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta co nducción , el 
tiem po en que  debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario  aprobado, sin  perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse el 
con tra to , abonando además dicho contra tista  los p e r
ju ic ios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el contra tista el núm ero suficiente de caballe
rías  mayores situadas en  los puntos m ás convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador p rincipal de 
Correos de Alicante.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y deterio ro .

7.a Será obligación del con tra tista  co rre r los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en  el reglam ento de Postas v igente.

8.a Si por faltar el contra tista á cu alqu ie ra  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istrac ió n , esta , para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.‘ La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Alicante.

10. El contrato d urará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta .

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración p rincipal respec
tiva , á fin d e q u e  con oportu údad pueda procederse á 
nueva sub asta ; pero si en e6ia época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo re m a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo  el mismo precio y condiciones.

12. Si d u ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irig ir  la c o r 
respondencia por otro ú otros pu n to s, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resu ltare  de la variación 
aum ento ó d ism inución de d is tan c ia s , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la p a rte  correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contra lista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la l ín e a , el 
Gobierno avisará al contratista con un  mes de an ticipa
ción para que retire  el servicio , sin  que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Alicante y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante el G o
bernador de lam ism a  y Alcaldes de Novelda y Albatera, 
asistidos dé los Adm inistradores de Correos de los m is
mos puntos, el dia 26 del corrien te m e s , á la hora y en 
el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condicioa pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de d i
cha provincia ó en la Administración de Rentas de 
Novelda, como dependencias de la Caja general de De
pósitos , la sum a de 700 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado , la c u a l , co n 
cluido el acto del rem a te , será devuelta á los in teresa
dos, m énos la correspondiente al mejor postor, que q u e 
dará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el lic itador sé 
com prom ete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
crib ir. A este pliego se u n irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora an te rio r á la fijada para dar p rinc i
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Paia extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Novelda á Albatera y vice versa por el 
precio d e     rs. anuales, bajo las condiciones con
ten id as en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente aí Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgam iento y de dos co
pias sim ples y o tra  en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo qu e  previene el 
artículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si

no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid l.° de Marzo de 1 8 6 1 = » El Director general 
de C orreos, Mauricio López Koberts.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .
Con presencia de noticias oficiales, com unicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de Marina , se publica el siguien te
AVISO A LOS NAVEGANTES.

COSTA ORIENTAL DE INGLATERRA.
Faro flotante de Skarweather.

Canal de Bristol.
La Corporación de la Trinidad de Londres, con fecha 

31 de Enero último , anuncia que para el 1.® de Octubre 
próxim o ha acordado establecer un faro flotante de luz 
roja de destellos en la extrem idad occidental del banco 
de arenas Skarw eather, con objeto de indicar la situación 
de este escollo.

Las demás particularidades relativas á la exacta situa
ción de este faro flotante se publicarán oportunam ente.

Faro flotante en el Banco Dowsing.
Con objeto de que se .pueda d istinguir más fácilm en

te duran te  el dia el faro flotm te del más afuera de los 
bajos Dowsing (1), y para evitar que se confunda con 
los de sus inmediaciones, la Corporación de la Trinidad 
de Londres ha dispuesto se ize en este una semiesfera 
por encima de la bolo., que, como toáoslos faros flotantes, 
tiene en el tope del palo.

Cambio en el color de la Boya del Banco South Races.
Según anuncio de la expresada C orporación, fecha 9 

de Diciembre del año próxim o pasado, se ha cambiado el 
color blanco de esta boya en listas verticales negras y 
blancas.

Madrid 8 de Marzo de 1862.=» Francisco Chacón.

D ir e c c ió n  d e  la s  o b r a s  d e  la  n u e v a  Casa  
d e  M o n ed a  y  e f e c to s  t im b r a d o s  d e  e s t a  c o r te .

En v irtud de autorización de la Dirección general de 
Obras públicas en orden de 26 de Febrero próximo pasa
do , se enajenan en pública licitación varios efectos de 
h ierro  y m adera y herram ientas que como sobrantes se 
hallan en el almacén de estas ob ras , cuyas clases y nú
m ero, peso ó medida se detallan en relaciones adjuntas 
al pliego de condiciones que desde la publicación de esfe 
anuncio estarán  de manifiesto todos los dias no festivos 
en la portería de la Dirección de estas obras, sita en el 
Paseo de Recoletos.

La subasta tendrá lugar el dia 29 del corriente mes, á 
las doce en punto de su m añ an a , en el despacho de esta 
Dirección, bajo la presidencia de los Sres. Arquitecto di
rector é Interventor.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviam ente en la Pagaduría de esta 
dependencia para tom ar parte en la licitación será la de 
1.500 rs. en efectivo m etálico, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber hecho el de
pósito citado.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus au to res, una 
segunda licitación verbal por térm ino de un cuarto de 
ho ra, siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 rs., 
dejando las demás á voluntad de ios licitadores siem pre 
que no bajen de 20 rs.

No se adm itirá proposición por ménos cantidad que la 
de 30.129 rs. 53 cénts., que es la aprobada por la Supe
rioridad para que sirva de tipo en la subasta.

Madrid 40 de Marzo de 1862.=E1 Arquitecto-director, 
Francisco Jareño.

J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  la  A r m a d a .
En virtud de Real orden de 3 del co rrien te , y  en 

conformidad á lo establecido en uno de los particulares 
de la condición 31 del pliego que ha servido de base en 
las subaslas celebradas an te esta corporación , las Juntas 
económicas de los departam entos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena y Juzgado de Marina del tercio de Santander, 
para el sum inistro del pan para el consumo de las do-

(1) Véase Tercer suplemento al Cuaderno de Faros de Europa y sus islas adyacentes, publicado por esta Dirección en 1.a de Enero de este año, faro 79.

taciones de dicho arsenal de Cartagena y apostadero de 
Barcelona, inserto en la Gaceta de 22 de Noviembre del 
año próximo pasado, se ha señalado para que tenga lu
gar la nueva licitación v e rb a l, ante esta referida corpo
ración, en tre  ios señores viuda de González é h i jo , de 
esta vecindad, y D. LuisGayoso, de Ferrol, por tiempo de 
15 minutos sin próroga alguna, para el expresado sumi
nistro, el dia 29 del actual, á la una ménos cuarto en 
punto de su tarde, en que dará principio el a c to , en la 
sala donde esta propia Junta celebra sus sesiones, y ter
m inará á la una, mediante á la igualdad de las proposb 
ciones de los referí ios Gayoso y viuda de González é hijo, 
que fué presentada en nom bre de ios últim os, y e n  con
cepto de apoderado, por D. Francisco G ozalvez,en  las 
subastas celebradas ante esta insinuada Junta y  la repeti
da económica del departam ento de Ferrol el dia 44 de 
Enero últim o, advirtiéndose que según lo prevenido en 
otro de los particulares de la relacionada condición, el 
D. Luis Gayoso deberá com parecer por sí ó por medio 
de apoderado competentem ente autorizado al acto a n u n 
ciado, entendiéndose que renuncia su derecho si así no 
lo h ic iese ; y con la advertencia que las bajas á que dé 
lugar esta nueva licitación seguirán el orden que se esta
blece en la condición 26 de dicho pliego de condiciones, 
inserto, según queda manifestado, en la Gaceta de 22; de 
Noviembre del año anterior.

Madrid 41 de Marzo de 1862.=José María Halcón.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .
Sección de Fomento.—Negociado 4.a—Minas.

La sociedad especial minera La Sonora , establecida en 
esta corte, en ju n ta  general de accionistas celebrada el 
dia 6 de Febrero próximo pasado, acordó su disolución Y 
liquidación, según aparece del acta de dicha junta que 
me ha remitido el Presidente con escrito fecha 28 del 
mismo mes.

En su consecuencia he dispuesto se publique dicho 
acuerdo en los periódicos oficiales de la capital con el fin 
de que los que tengan que alegar contra su v a l i d e z , lo 
verifiquen ante m i Autoridad dentro del plazo de 15 
dias.

Madrid 41 de Marzo de 4 862 .= E l Duque de Ses;to.

R e a l A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  e x a c t a s ,  
f i s i c a s  y  n a t u r a le s .

Cumpliendo esta Academia con uno de los objetos de 
su in s titu to , ha publicado el siguiente
Programa para la adjudicación de premios en  el año

de 4863.
Artículo I.° La Academia de Ciencias e x a c ta s , físicas 

y naturales abre concurso público para ad judicar tres 
premios á los autores de las Memorias que desempeñen 
satisfactoriamente, á juicio de la misma Academ ia, los te
mas siguientes:

1.° « Determinarlos errores probables que deben resulta  
en los planos topográficos deducidos de dos perspectivas fo0 
tográficas, teniendo en cuenta todas las causas que puedan 
influir en su producción.

2.® Descripción de las sustancias del reino mineral, 
tanto metálicas como lapídeas. de una provincia de España, 
que sean de aplicación á la industria , indicando sus condi0 
ciones de yacimiento y explotación, si hay causas que se opo- 
nen al mayor desarrollo de esta y los medios de alcanzarle

3.® Describir las rocas de una provincia de España 
y la marcha progresiva de su descomposición, d e t e r m i n a n d o  
las causas que la producen, presentando la análisis cuanm 
titativade la tierra vegetal formada de sus detritus', y cuan* 
do en todo ó en parte hubiere sedimentos cristalinos, se anür 
lizarán mecánicamente para conocer las diferentes especia 
minerales de que se compone el suelo, asi como la natura-  
leza y circunstancias del subsuelo ó segunda capa del terre- 
no : deduciendo de estos conocimientos y demás circunstan0 
cias locales, las aplicaciones á la agricultura en general, y 
con especialidad al cultivo de los árboles.»

Se exceptúan de esta descripción las provincias que 
forman los territorios de A sturias, P o n t e v e d r a Vizcaya 
y Castellón de la P lan a , por haber sido ya prem iadas h*s 
Memorias respectivas en los años 4 853 , 1855 ,1856 y 4 857‘

Proponiéndose ia Academia, por medio de este con
cu rsó , contribuir á que se forme una colección de des
cripciones científicas de todas ó la mayor partede las pro
vincias de España, ha determ inado repetir este terna 
lo sucesivo todas cuantas veces le sea posible. ,

2.® Se adjudicará también un accésit para cada uno o  ̂
los objetos propuestos al au tor de la Memoria cuyonac- 
rito  se acerque más al de las premiadas.3.® El prem io, que será igual para cada tem a, consi • 
tirá en 6.000 rs. de vellón y una medalla de oro.



4 .® El accésit consistirá ̂ en una medalla de oro en tera
mente igual á la del premio.

5 .® Él concurso quedará abierto desde el día de la pu
blicación de este programa en la Gaceta de M adrid , y ce r
rado en I.® de Mayo de 1863 , hasta cuyo día se recibirán

’ en la Secretaría de la Academia todas las Memorias que se presenten.
6.® Podrán optar á los premios y á los accésits todos 

jos que presenten Memorias según las condiciones aquí 
establecidas, sean nacionales ó extranjeros, excepto los 
individuos num erarios de esta corporación.

7.® Las Memorias habrán de estar escritas en castellano 
ó latín.

8.® Estas Memorias se presentarán en pliego cerrado, 
sin firma ni indicación del nom bre del a u to r , llevando 
por encabezamiento el lema que juzgue conveniente adop
ta r ; y á este pliego acompañará otro tam bién cerrado, 
en cuyo sobre esté escrito el mismo lema de la Memoria, 
y dentro el nom bre del autor y lugar de su residencia.

9.® Ambos pliegos se pondrán en manos del Secretario 
de la Academ ia, quien  dará recibo expresando el lema que los distingue.

10. Designadas las Memorias mefecedoras de los p re 
mios y accésits, se ab rirán  acto continuo los pliegos que 
tengan los mismos lemas que ellas para conocer el nom 
bre de sus autores. El Presidente los p roclam ará , q u e 
mándose en seguida los pliegos que encierren  los demás nombres.

11. En sesión pública se leerá el acuerdo de la Acade
mia por el cual se adjudiquen los prem ios y  los accésits, 
que recibirán los agraciados de mano del Presidente. Si 
no se hallasen en M adrid, podrán delegar persona que los reciba en su nombre.

12. No se devolverán las Memorias originales; sin em 
bargo, podrán sacar una copia de ellas en la Secretaría 
de la Academia los que presenten el recibo dado por el 
Secretario. Madrid 4 de Marzo de 1862. =  El Secretario perpétuo, Antonio Aguilar y Vela.

La Academia celebra sus sesiones y tiene su Secreta
ría en la calle de A tocha, edificio donde se halla el Ministerio de Fomento.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á d iz .
Pliego de condiciones económicas que form a esta depen

dencia para que se observe en la subasta y  ejecución de 
la reparación que necesita una  parte del ex-convento de 
San Francisco de Sanlúcar de Barrameda.

„  ®  act0 de la subasta deberá celebrarse sim ultá-
v e n «  i 6»n CS j  C,udad y en la de Sanlúcar el dia que i ?  3 ’ (l ue se contarán desde el <3 delraes ac tual, en que aparecerá inserto el presente pliego 
v , M adnd  y Boletín oficial de esta provincia,
v I L 0 ! ?  qjue 86 fijarán en los silios más públicos L  L 0 l? bre de esla CaPila l> S an lú ca r, Jerez, Puerto 
dandr,1 n n a ’ p “ ?r t° Real» Kola, Chipiona y Trebujena,
dc l . h  ^ i ' c 10 n  uS ? en Punt0 de la mañana en el Gobernador, con presencia de su autori- 
rprhnc ri T i  Administrador principal de Propiedades y De- 
dp Han ¿  Promotor fiscal del Juzgado especial
en H , ' enda y,-™ ¡baño; y en la d u d a d le  Sanlúcar 
A d m i n E ?  I  u°ra ’ an ,te el Alcalde constitucional,
y s ^ Ü í S y i V S i í l . " " 0 - Procurad»  *‘“d"»

m in is lr íio n  qU6 86 ha" 4 de ,Qaniüesl°  en esta Ad-
b lem en ti P K § ° ® <\rrad° deberán acom pañar indispensa-
• Í S h t .  > . l w a da eS,ta cap¡lal el documento que acredite haber entregado en la Caja general de depósitos
imDorté *1 i 202 rs - 74 cénts-  d sea el 10 por W dv X é é  í  c P.ref uPuesto; y los que fuera de ella les con
tad a  del 4 Iílter.ese? hacer  dicha entrega en la Depositaría del Ayuntam iento de Sanlúcar, pueden verificarlo.
nador p!  'vi'68?8 cerrados se entregarán al Sr. G ober- ierion’ , “'dente de la Junta de subasta , con entera su- 
E "  1 T de'0 flue al finat se estampa y duran te la 
V ruhéieénd n  3 . 'U 'sma, que se irán num erandor e t i r á  Ulla vez hecha entrega de ellos no podranretirarse por n ingún pretexto. 1
d e ! . ,  A  Iaf  di°Ce y !nedia en Punt0 se ab rirán  los pliegos Sr p  trata la condición an terio r, declarándose por el 
comé - n adjudicación interina al que aparezca 
eléé! “ ej° r . P?slo rt  y se tomará nota del contenido por d e W  subasta, que publicará para satisfacciónno h Goncurrentes; pero no tendrá efecto ni valor algu-
cion o i*  ai§a la suPerior aprobación de la Direc-general del ramo.
cinñao En e,' caso ,de fiue se presenten dos ó más proposi-
nueva Uu f eií 10S PIie80S cerrados, se abrirá en el acto
únicamén!éaénira voz * que durará un cuarto de hora, umeamente en tre  sus autores.
m eñtnd!?!?3™ -!10!?0 al P 1̂ 0 de proposición el docu- á los ripni # d e ,8arantía, y en el acto se devolverán 
ellos re tire !  reSpeClÍV0S para que con
c o m u n i r a l T  a Pr?bado,e' rem ate Por la Superioridad, y ejecución Hn *¡a ° /  al rem atante, se le afianzará la 
s i g S e s '  ob.r a >1q u e d a ,,a Principio á los seis dias caso !?« n ñ  habiendo otorgado la escritura pública; y en el 
Para t  Z rCumPhr <*>" •** condiciones que debe llenar 
del a r t S °h?i n '61?1? ’ quedara Sl,j et0 á Ias prescripciones al t • L i  del Real decret0 de 27 de Febrero de 1852, y
i . W T á T d Z V S . 41 1 “ nlr*él b*
a ta r s e  enSp|Píi!r ‘ Gn êl conlral° <Iue la obra ha de eje- todo con pl nroi ? • 20 d ia s> de conformidad en un
solidez n e c e s a r ia ^  °  Cllado, ? dándole Ia  consistencia y

10. La obra no podrá interrum pirse sino por tempo
rales que absolutamente impidan su ejecución, y  en este 
caso se declarará así á petición del rem atante por el A r
quitecto que la dirija.

11. Después de term inada la obra será reconocida por 
el Arquitecto provincial, quien expedirá la correspon
diente certificación de haberse hecho con sujeción al pre
supuesto , pliegos de condiciones y principios del arte; 
más si este perito no la encuentra satisfactoriam ente 
concluida, se procederá por el rem atante á la renovación 
de todas aquellas partes que sean desaprobadas.

12. Si el rem atante no queda conforme con la opinión 
del A rqu itecto , podrá reclam ar an te el Sr. Gobernador 
de la p rov incia , que en este caso deberá nom brar un  
nuevo A rqu itecto , que unido al an terior y ai que haya 
dirigido la obra procederá á su reconocim iento, y des
pués de pronunciado el fallo de este te rce ro , no habrá 
lugar á reclamación alguna.

13. El rem atante queda obligado á reparar ios defec
tos de que adolezca la obra en el térm ino más b re v e , y 
responderá con su fianza de cuantas faltas cometa en el 
cum plim iento del con tra to , como de la quiebra si q u i
siera anularlo  ó rescindirlo; en cuyo caso, si no es bas
tante la fianza á indem nizar los daños que ocasione, 
responderá con los bienes de su pertenencia, según lo pres
crito  en el art. 9.® del mismo Real decreto.

14. En el caso de faltar el contratista á cualquiera 
de las condiciones estipuladas , se le exigirá la responsa
bilidad por la via de aprem io ó procedim iento adm inis
trativo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con sujeción á las disposiciones de la misma, y la renun
cia absoluta de todos los fueros y privilegios pa rticu 
lares.

15. Son de cuenta del rem atante los gastos de A r
qu itectos, formación de presupuesto, los del otorgam ien
to de la escritura y cuantos origine este expediente.

16. Terminada la obra y reconocida por el A rquitec
to provincial en la forma que marca la condición 11 , la 
Hacienda queda obligada á satisfacer al rem atante la 
cantidad p o rq u e  co n tra tó , á cuyo fin la Adm inistración 
cuidará de hacer el pedido de fondos con la debida opo rtu nidad.

Las presentes condiciones, unidas á las facultativas, 
al presupuesto y demás antecedentes , se encuentran  de 
manifiesto en esta Administración.

Cádiz 7 de Marzo de 1862.=Ram on Llanos. 1300
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecinp d e  , vive e n ............... ,
impuesto del pliego de condiciones que aparece en la
Gaceta de Madrid del d ia    y en él Boletín oficial
de esta provincia , n ú m ..................  del co rrien te año, se
ofrece á ejecutar las obras que han de verificarse en el 
convento de San Francisco de Sanlúcar por la cantidad 
d e ................ rs. vn. (por letra ), con arreglo á su p resupuesto.

( Fecha y firma.)

Banco de Barcelona.
Mes de Febrero de 1862. .

Pesos fuertes. 
ACTIVO. ---------------------------------- -

Metálico en caja. ......................................  963.520‘ü52
Existencia en la caja su b a lte rn a  de

P alm a.........................     25.154‘347
Billetes en ca ja ............................................ 852.060'000
Letras y pagarés en  ca rte ra  á rea li

z a r  . .  2.588.949‘222
Idem id. en la caja su ba lte rn a  de

P alm a  .............................................. 78.250*000
Préstam os sobre metales preciosos.
Idem sobre efectos púb licos...................  317.090 000
Id. so b re ( A c io n e s  de so- nfra<5 ciedades ano-

caran  { n im a s  *71.661‘533)tías 9 Obligaciones de 352.366*533**[ ferro-carriles. 180.705‘000)
Efectos protestados de cobro probable.
Idem  id. de id. dudoso..............................
Propiedades del Banco.............................. 131.998‘929
Créditos!0 0 ®1?18? ‘a o 

varles. j Gorée0Sp0n¿aíes'. 4 4.32*0*825 ( ,O 320‘825
5.320.709‘908

PA SIVO .
Capital desem bolsado p o r  el 50 por 

100 exigido á los S res . accionistas 
prop ie tarios de las 20.000 acciones
em itidas...................................................... 1.000.000*000Im porte de los b ille tes  e m it id o s   3.105.980*000

Depósitos.........................................................  159.743*657
Cuentas c o rr ie n te s   ...................... 807.921,157
Efectos á p a g a r .............................................  60.147*432
Dividendos á p a g a r ....................................  9.015,156

/ Cuentas transí- \
l torias  59.702‘354 J\ C orredores  301*620 [

D éb ito s  / Fondo de re se r-  ' l 477.902*506
varios. \ v a . . . .................  100.000‘000 /i Beneficio del se- i

[ m e s t r e  q u e  l
' d i s c u r r e . . . .  17.898*532/

5.320.709‘908
Total ac tiv o .. .  5.320.709^908 |
Total p a siv o . .  5.320.709,908 i lGÜAL-

Nota 1.* Capital n om ina l   Ps. fs. 2.000.000
Idem de las acciones

em itidas...................... 2.000.000
2.a En los ps. fs. 963.520*052 que aparecen como existencia m etálica en Caja, hay ps. fs. 100.145 en billetes 

equivalentes á moneda de cobre catalana.
Barcelona 28 de Febrero de 1862. =  Los Directores, 

J. M. Serra.=M anuel G irona.-=Sebastian Antón Pascual.

Banco de Cádiz.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia

28 de Febrero de 1862.
ACTIVO.

Metálico en ca ja     Rs. vn. 7.827.085,06
Billetes en caja...............................................  21.580.800’
Existencia en barras  de o ro ....................... 5.949.974,11
Letras y pagarés en cartera  á rea liz a r .. .  48.5 i 1.337,97
Préstamos sobre efectos púb licos  . 636.800*Idem sobre m etales preciosos....................  »
Idem sobre otras m aterias.........................  »
Efectos á cobrar por cuentas co rrien tes. 1.675.721,09
Idem depositados..................................   11.710.869’
Idem protestados de cobro p ro b a b le . . . .  100.000Idem de cobro dud oso ................................ »
Propiedades del Banco.................................. 1.108.000
Créditos por corresponsales............................. 6 308.277,97
Idem por varios conceptos.......................... 12.U65.361,32
Gastos generales............................................. 83.123,89

Total activo r s . v n ...................  117.587.350,41
PASIVO.

Capital desem bolsado por el 100 por 100
exigido á los accionistas.......................  20.000.000

Importe de los billetes em itidos  60.000.000
Depósitos de efectivo....................................  676.849,01
Idem de diferentes va lo res .......................  11.710.869*
Cuentas co rrien tes ........................................  12.500.948,42
Efectos á pagar.............................  ............. 6.719*613’29Dividendos á p ag a r......................................  36.400
Acreedores v a rio s ....................................     2.463.559,08
Corresponsales ac reed o res........................  2.886.590,77
Ganancias y pérd idas ................................... 592.520^84

Total pasivo rs. v n .................. 117.587.350,41

Por el Banco de Cádiz, el S u b d irec to r, E. L aborde .=  
V.* B.° =  El Comisario Régio t Pedro Víctor.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—A voluntad de sus 

dueños, y  en virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de 
esta plaza, se anuncia la venta e)i pública subasta de una casa, 
sita en esta corte, con tres fachadas: la primera por la calle de 
la Libertad, números 2 antiguo y 15 moderno; la segunda por la 
de San Márcos, números 31 antiguo y 33 moderno, y la tercera 
por la del Soldado, núm. 8 moderno, de la manzana 306, la cual 
consta de 26.452 p iés, habiendo sido tasada en 2.645.000 rs. vn., 
y señalándose para el remate el dí¿ 23 de Marzo próximo á las 
doce horas de su mañana en la audiencia del Juzgado.

Madrid 26 de Febrero de 1862.= Ícente Castañeda.
1135—2

Por providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de Arellano, 
Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia del distri

to del Mediodía de esta corto, refrendada del Escribano del nú
mero D. Román Gil y  Masegosa , se sacan á pública subasta las 
tierras que con sus valores se expresan á continuación:

Una tierra en el término de Vicálvaro de caber dos fanegas, 
que hace cuadro, en los Carrascalejos hácia el Espiadlo, tasada 
en 800 rs.

Otra tierra en el Cañaveral, de caber tres fanegas nueve ce
lemines , tasada en 2.400 rs.

Otra id., de caber cuatro fanegas y media, en el sitio de Mai- 
cara, tasada en 5.400 rs.

Otra id. en donde dicen el Rosal, de caber tres fanegas, ta
sada en 2.100 rs.

Otra id. á la entrada del camino de Fuencarjral, de caber una 
fanega, tasada en 637 rs. 50 cénts.

Otra id. en el huerto de Palomo, de caber una fanega, tasa
da en 1.300 rs.

Otra id. más abajo del Cañaveral, de caber tres fanegas, ta
sada en 2.100 rs.

Otra id. más arriba del Cañaveral, de caber dos fanegas, ta
sada en 1.400 rs.

Otra id. en el egido de la Fuente, de caber dos fanegas poco 
más ó ménos, tasada en 2.400. rs.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera’ intere
sarse acuda al expresado Juzgado, sito en las afueras de la puer
ta de Atocha, primera casa del paseo délas Delicias, el dia 31 del 
corriente á las doce de su mañana, que es el señalado para el re
mate ; previniéndose que no se admitirá postura que no cubra el 
valor dado por los peritos.

Madrid 7 de Marzo de 1862.=Roman Gil. 1326

Habiéndose declarado en concurso necesario de acréedores 
los bienes de D. Luis Mayo de la Fuente, por providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, refrendada del Escribano D. Angel María Hernández , que 
despachaba interinamente la Escribanía de número de l >. Felipe 
José de Ibabe durante la enfermedad de este , su fecha 14 de 
Setiembre próximo pasado, cuya declaración se ha estimado con
sentida por auto de 3 del corriente mes y en virtud del mis
mo se anuncia la expuesta declaración, y cita, llama y emplaza 
á los acreedores del D. Luis Mayo á fin de que se presenten en 
el expuesto Juzgado dentro del término de 20 dias con los títulos 
justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento de pararles, 
caso contrario, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 1862.=Castillo. 1304

D. José de Orozco y Zúñiga,-Teniente General de los ejér
citos nacionales, Gapitan general de los reinos de Valencia y 
Murcia &c. &c.; y D. José Nuñez de Prado, Auditor de Guerra 
en los mismos, y como tal Magistrado de la Audiencia de este 
territorio &c.

Por el presente hacemos saber que en este Juzgado y Escri
banía principal á cargo del refrendante penden autos que instó 
el Ayuntamiento de la villa del Puig contra D. Gárlos Darcés, 
Luis Lebon, Luis Redon y Pablo Gotte, de nación franceses, so
bre pago de alquileres del local que les concedió en arrenda
miento para colocar una fábrica de alcohol de algarroba; en los 
cuales, habiendo formado tercería sobre el dominio de la indi
cada fábrica D. Camilo Antonio Robert, del comercio de esta 
ciudad, solicitó se citara de eviccion á D. Emilio Bly , de nación 
también francés, vendedor de la expresada fábrica ; y como no 
haya podido tener efecto por no residir en esta capital é igno
rarse su paradero, á petición del mismo opositor llamamos al 
referido D. Emilio Bly para que en el término de 15 dias compa
rezca en este Tribunal á oir dicha citación, ó manifieste el punto 
de su residencia con objeto de verificarlo por medio de exhorto; 
bajo apercibimiento de pararle el per juicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 18 de Febrero de 1S62.=José de Oroz-
co.=José Nuñez de Prado.=Por mandado de S. E ., Francisco IJermosa. 1305

D. Joaquín Pedro de Olcina, Juez de primera instancia del partido de Getafe.
Por el presente edicto llamo, cita y emplazo á cuantas per so- 

ñas se crean con derecho á los bienes de la prebenda fundada en 
Alcorcon por los esposos Cristóbal Vega Beltran y Eugenia Pablo 
Camacho en el testamento que otorgaron en dicha villa á S de 
Noviembre de 1684 ante el Escribano Manuel de Torres á fin de 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de es te 
edicto en la Gaceío oficial, deduzcan en este Juzgado la acción que les competa.

Dado en Getafe á 6 de Marzo de 1 8 6 2 .= Joaquín Pedro de 
Olcina.=Por mandado de S. S„ Juan González Cazorla. 1 308

En la Gaceta de esta corte del jueves 20 de Febrero último 
se anunció, por virtud de providencia del Sr. D. José Antcnio 
de la Llera, Juez de primera instancia del distrito de Palacio y 
Escribanía del número de D. Miguel del Castillo y Alba la su
basta de una casa sita en la ca'le de las Huertas, con accesorias á 
la de Jesús y de la Berengena, marcada equivocadamente en di
cho anuncio con el núm. 66 moderno, debiendo ser y entenderse el 76 de la manzana 246.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia
Madrid 8 de Marzo de 1862.=Castil!o. ,335

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olanía y Ada
lid, Juez de primera instancia de! distrito de la Universidad de 
Madrid, refrendada por el Escribano del número Sr. D. Santia
go de la Granja, se cita, llama y emplaza por seguoda vez á Don 
Juan Bautista Llopis, cuyo paradero se ignora, para que al tér
mino de seis dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceía del Gobierno, comparezca en la audiencia de dicho 
señor, que la tiene en el piso bajo del edificio en que lo está la de 
este Territorio, de doce á dos de la tarde, para evacuar con él 
cierta diligencia á instancia de D. Camilo Antonio Robert • bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar. H

Madrid 11  de Marzo de 1862.=Granja. \ 329

En méritos de los autos de concurso necesario de acreedores 
de D. Pablo Aymat y Socies, de esta vecindad, y en virtud de 
lo dispuesto por el Sr. D. Mariano Noguera, Juez de primera ins
tancia de este partido judicial, en providencia de 17 del corrien
te , proferida en la pieza segunda mandada formar para el ex i
men y reconocimiento do créditos, se convoca á junta general 
de acreedores para el exámen de dichos créditos que tendrá lu
gar el dia 24 del próximo siguiente mes de Marzo, á las diez de 
la mañana, en la sala audiencia del Juzgado, sito en la calle de 
Santa Ana de esta ciudad, núm. 3 .

Tarragona 18 de Febrero de 1862.=Por disposición de S. S., 
Pablo A. Miracle, Escribano. 433Q

CORTES.
CO N O R ESO  D E LO S D IP U T A D O 8

PRESIDENCIA DEL SR. MOfl.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Marzo 

de 1862.
Se abrió  á las dos y media, y  leída el acta de la an

te r io r , fué aprobada, pidiendo los Sres. Fuente Alcázar 
A guirre y ügarte  que sus votos constaran en el Diario 
de Sesiones conformes con la m inoría en la últim a vota
ción, y los Sres. Suarez Inclán y López Roberts ÍD. Dionisio) que constaran los suyos con la mayoría.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Alonso 
Martínez manifestando que si hubiera podido asistir á la 
sesión del dia anterior, hubiera emitido su voto favorable a la proposición del Sr. Herrera.
_ Se dió igualm ente cuenta del nom bram iento del se
ñor Escario para Director de Propiedades y Derechos del Eslado.

Se leyeron varias enmiendas al proyecto de ley sobre 
pensiones á varias viudas de facultativos m uertos de ep idemia, que pasaron á la comisión.

El Sr. Herrera presentó una exposición de Gregorio 
Alonso, vecino de Cabezas, provincia de Salam anca, para 
que se rectifique la marcha de un expediente gravísimo 
de aquella provincia sobre liquidación de sum inistros.

ORDEN DEL DIA.

Proyecto de ley de pensiones á varias viudas de facultativos
Leidoel dictamen de la comisión, y no habiendo quien 

tuviera pedida la pa labra, se procedió á la discusión por 
artículos; y habiendo retirado la comisión el expediente de 
Doña Ramona Martínez, por tener que ponerse de acuerdo 
con el Gobierno acerca de é l , toda vez que dala del año 
1848 y no puede estar comprendido en la ley de Sanidad, 
cuyos efectos solo se rem ontan á 1.® de Enero de 1854, se 
aprobaron sin discusión lodos ellos, desechándose las en 
miendas sin que las apoyara ninguno de sus au tores, á 
excepción de la siguiente, que fué adm itida por la comisión:

«Ai final del art. 13, último del d ic tam en , se añadirá 
lo siguiente: «Y se percibirán sin descuento alguno, como 
todas las demás concedidas á y irtud  de dicha ley.»

Ayuntam iento constitucional de Moreiras.
Este Ayuntam iento acordó crear una plaza de Médico- 

cirujano para asistir á los enferm os pobres de la misma 
Alcaldía, con la dotación anual de 3.000 rs. consignados 
en el presupuesto m unicipal del corriente añ o , bajo la 
condición de que el facultativo que hubiere de obtenerla 
tendrá precisam ente que fijar su residencia material, 
bien sea en la cabeza de Ayuntam iento ó en uno de los 
pueblos que le componen , cuyo acuerdo se halla ap ro
bado por el Sr. Gobernador civil de esta provincia , por 
lo cual se anuncia la vacante á fin de que los facultati
vos que quieran  optar á ella presenten , dentro de los 30 
dias contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de M adrid , las solicitudes docum entadas en la Se
cretaría de este A yuntam iento, en donde estará de manifiesto el pliego de condiciones.

Moreiras 26 de Febrero de 1862.=E. A. P . , Pedro Gómez. * 2 3 6

Ayuntam iento constitucional de Labega.
Este A yuntam iento, en sesión del dia 23 de Febrero 

del presente año, acordó publicar la vacante de una pla
za de M édico-cirujano, creada por acuerdo del Sr. Go
bernador civil de la provincia para la asistencia de en 
fermos pobres de este distrito, dotada con 4.400 rs.

Por tanto, los Profesores que reúnan  las cualidades 
precisas para obtenerla presentarán sus solicitudes do - 
curaentadas en la Secretaría del Ayuntam iento dentro de 
30 días, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid. 

f. Labega 24 de Febrero de 1862.=EI Alcalde, José María  Fernandez. 4 2 3 7

Alcaldía constitucional de Jerte.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta 

población, su vecindario 2 0 0  vecinos, dotada con 1.500 
reales por la asistencia de 56 pobres que el A yuntam ien
to le designara, pagados por trim estres de los fondos m u
nicipales, y las ¡gualas voluntarias con lo demás del ve
cindario a precio que el facultativo pueda contratar con 
los vecinos; teniendo á su cargo el Profesor la inocula
ción de la v iruela , reconocimiento de quintas y golpes de 
ncaao a irad a , in perjuicio de que en este últim o caso co
bre después s derechos del que resulte condenado si no iuere insolvente.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes debidam en
te documentadas al Presidente de este Ayuntamiento en 
el termino de 30 d ías, á contar desde el dia en que ten-
£?*i a i  ase rc ió n  de este anuncio en el periódico oficial de la provincia.

X Pebre|-° 2 7  de 1862.=EI Presidente, Lorenzo ouezas.=E! Secretario, Gregorio Gallego y Gallego.
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Alcaldía constitucional de Alhaurin el Grande.
S ® ba,la vacante una plaza de M édlco-cirujauo de 

m Í L  1 C°.n dotación anual de 3.300 r s . ,  pagados mensuídinente por la caja municipal por asistir á los po- ores y casos de oficio.
s n X ° ,! aK|i0n. de 7 -0 í,0  ab™ s .p a ís  fértil y económico , es su scep tiv a  de elevarse á 12.000 la iguala con los v e -

*¡'SÍ2'¿iiS““"oiwd“4 Ál“ld,a
* d* * " 20 de Cristób.1

Presupuesto de Fomento.
No hallándose en el Congreso los Sres. Apariei y Mon

tesino, obtuvo la palabra en contra y dijo
El Sr. VALERO Y SOTO: Sres. Diputados, he escu

chado con atención la discusión de estos dias, relativa á 
montes; y como las razones dadas por el Sr. Ministro para 
contestar á las objeciones hechas al decreto de 2 2  de 
Enero último no bastan , en mi concepto, á desvanecer
las , tengo que decir algunas palabras relativas á este 
asunto importante.

En cuanto á la alusión que el Sr. Polo me dirigió ayer, 
no diré más sino que tengo la convicción de haber pro
bado que se habían hecho ventas de montes que estaban 
exceptuados por las disposiciones vigentes cuando se h i
cieron , y que ahora han venido á sancionarse por ese de
creto aquellas ventas de montes exceptuados entonces, y 
que exceptúa el decreto de 2 2  de Enero.

El Gobierno com prenderá sin duda la protección que 
se debe á la riqueza forestal, que no se crea en un dia; 
pero como el Gobierno no es infalible, yo creo que se ha 
equivocado al aconsejar á S. M. ese decreto. Desde luego 
el Sr. Polo tenia razón al decir que nosotros necesitába
mos una mayor extensión de bosejues que el vecino país 
de F rancia, cuyo clima es más húm edo y su suelo m é
nos acciden tal: no tiene, p u e s , fuerza el argumento del 
Sr. Ministro de F om ento , com parando nuestra superficie 
forestal con la de ese país; y á más de todo, la Francia 
se ocupa hoy con actividad de la replantacion de sus bos
ques , habiendo replantado en el año de 1860 236 , de los 
cuales 49 pertenecen al Estado, y 190 á comunes y particulares.

En 28 de Julio de 1861 se ha dado una ley para la 
replantacion de los bosques, y  en cum plim iento de ella 
más de 600 propietarios se han dedicado á ro tu ra r vo
luntariam ente , recibiendo por este motivo subvenciones 
de consideración, ya en dinero , ó ya en otra forma; por
que es de advertir que hay estímulo para los propietarios 
particulares, además de que el Gobierno ha hecho otras 
plantaciones ob ligatorias, á las que pertenecen las de 
los terrenos to rrenc iales, habiéndose obligado á la Mu
nicipalidad de Bareges á que plantara la superficie n e 
cesaria para contrarestar los efectos de los torrentes y las nieves.

V éase, p u e s , la im portancia que en Francia se da á 
la repoblación de los montes.

Ahora bien, señores: nosotros, que aun estamos á tiem 
po de conservar nuestros bosques con una legislación 
p ru d e n te , ¿hemos de ir cam inando á la situación deplo
rable en que hoy se encuentra la Francia ? Yo espero que 
n o : esto no favorecería la inteligencia y la previsión del Gobierno.

El Sr. Ministro decia que el decreto de 22 de Enero 
había venido á legalizar la venta de los montes; yo no 
puedo creer esto; á mi modo de ver, ese decreto no ha 
hecho más que procurar la venta de muchos m ontes, y 
m atar de una plumada la previsión con que venia defen
diéndose nuestra riqueza forestal, y esto es fácil de p ro bar.

Dijo el Sr. Ministro que en efecto era necesaria la 
conservación de los terrenos torrenciales , y sin em 
bargo ese decreto los pone en venta; es decir, señores, 
que se hace lo contrario de lo que hacen en F ran c ia , á 
pesar de que no puede desconocerse que es lo convenien
te. Y en los terrenos torrenciales, ¿es la especie arbó
rea á lo que hay que atender? No. Aunque sean a rbu s
tos los que haya, es m enester conservarlos para prote- 
ger á los pueblos, y por consiguiente se me figura que 
este es uno de los defectos más graves de ese decreto.

En España , señores, donde hay muchas sierras , m u 
chas vertientes y muchos pueblos*eerea de ellas, es m e 
nester tener muy en cuenta esas cir unstancias. A iemás, 
hay que tener oresente que la utilid ¡ i d < los montes  es 
m enor que la de los terrenos roturados, siendo claro que, 
si estos se venden, los que los adquieran han de ro tu rar
los; de lo cual se deduce que para que se conserven es 
menester que se entreguen á entidades políticas que vivan más que los hom bres.

Malas eran las restricciones de las antiguas O rdenan
zas de M ontes, las de 1748 ; pero con su desaparición á 
consecuencia del informe sobre la ley agraria de Jovella 
nos no se consiguió el objeto que este hom bre em inente 
se proponía: al contrario , desapareció una gran parte de 
nuestros m on tes, lo cual prueba que no siem pre las bellas teorías tienen una plausible aplicación.

Las Administraciones anteriores se han dedicado con 
m ucha solicitud á esta cuestión, y hasta se formuló un 
proyecto de ley en que, no solo se exceptuaban los pinos, 
hayas y ro b les , sino otras muchas especies, y adem ás se 
prohibía la roturación aun comprado el m onte, sin que 
precediese autorización del Gobierno. Es decir, que se 
precavía lo posible para evitar que los bosques fueran desapareciendo.

El decreto de 2 2  de Enero tiende á todo lo contrario, 
y no es extraño por lo tanto que la opinión pública se h a 
ya alarmado con éi. ¿De qué depende esa variación? ¿Se 
han hecho nuevos estudios que decidan que era mala la 
marcha que se seguía respecto á m ontes? ¿Ha dicho la 
Junta facultativa que debía dictarse ese decreto ? Yo d e 
searía que el Sr. Ministro de Fomento se sirviera traer 
aquí el expediente, porque por muchas que sean las lu 
ces de la A dm inistración, yo no puedo ménos de creería lega en materias científicas.

El Sr. Ministro dijo que su segunda disposición sobre 
montes no hacia más que clasificar científicamente las e s pecies com prendidas en el decreto: lo concedo; pero ya 
que S. S. h»  consultado en esto á la ciencia, ¿la ha oido el 
Sr. Ministro en lo relativo á los terrenos torrenciales ?

S eñores, sin duda por torpeza mía , yo no comprendo 
lo que respecto de terrenos torrenciales dijo el Sr. Minis
tro. S. S. convenía con el Sr. Polo en que era inconve
niente que se vendieran los terrenos torrenciales; pero 
decia que á pesar de estas excepciones nada se adelantaba, 
pprque á la sombra de esos terrenos se reservaban otros 
que no debían venderse. Lo repito, no comprendo á S. S. 
Si se han dejado de vender esos terrenos torrenciales, 
hemos adelantado m ucho: se han evitado los males que 
indicó el Sr. Polo, que yo he repetido y que no ha negado 
el Sr. Ministro; y si han debido venderse algunos montes, 
mal exceptuados á la sombra de los terrenos torrenciales^ 
estose enmienda fácilm ente, como sucedió con la dehesa* 
del R incón, de que hablaron S. S. y el Sr. Polo ; pero ¿qué 
argum ento será este para deducir que deben venderse tam bién esos terrenos torrenciales ?

En cuanto al Sr. Ministro de H acienda, dijo el otro 
dia que habia estado consintiendo intrusiones del M inis
terio de F om ento; que á él solo competía dictar los re 
glamentos de una ley iniciada por su Ministerio , y  que 
no necesitaba para nada el producto de los montes que 
iban á venderse. En lo que llama S. S. intrusiones del 
Ministerio de Fom ento, yo no creo que este Ministerio se 
haya intrusado en el de Hacienda en esta cu estió n : al 
contrario; según mi opin ión, fundada en buenos p rin c i
pios administrativos, nadie más que los facultativos podían hacer bien la clasificación de los montes.

Pero dice tam bién el Sr. Ministro que no necesitaba 
de los fondos que esa venta produjese: yo lo creo, por
que S. S. lo (áice; pero bien puede alegrarse S. S . , po r
que , según tengo en tend id o , el valor de los montes que 
salen á la venta asciende á 1.400 millones de reales.

Señores, la despoblación de ios bosques es m uy pe r
judicial. En algunos puntos se atribuye la esterilidad 
de las tierras á ia falta de montes : es m en este r, pues, 
que tomemos en e s to , ya que lo tomamos en tantas otras 
cosas, el ejemplo de Francia para no vernos reducidos 
al estado en que hoy se encuentran en ese país.

No quiero molestar más la atención del Congreso , y 
espero que mis palabras llamen la atención del Sr. Mi
nistro de Fomento para q u e , estudiando esta im portan
te cu estió n , reform e ó adicione el Real decreto de 22 de 
E nero, proponiendo á S. M. modificaciones que co n v en 
gan al interés público. Con esto habré logrado el único objeto que me propuse.

El Sr.jM UÑEZ DE p r a d o :  El decreto de 22 de Enero, señores, ha satisfecho, á mi modo de ver, una 
necesidad. La ley de 1 .® de Mayo de 1855 exceptuaba de la 
venta los montes que á juicio del Gobierno no fuera con
veniente vender: e ra , pues, necesario ver cuáles eran  
estos. Hacia muchos siglos que la Adm inistración se ocu
paba de la conservación de los montes, y para esto se 
habian tomado varias m edidas; pero ni las Ordenanzas 
de 1748, ni las disposiciones de las Córtes de Cádiz en 
1812, ni las Ordenanzas de 1832, que eran  una transac
ción en tre  unas y o tras , ni las de 1845, han bastado para 
conservar, m ejorar y repoblar nuestros montes. Han de
mostrado sí que nosotros no tenemos falta de montes, 
sino falta de policía en ellos, falta que se siente po r
que la m ayor parte son de ios pueblos; y estos, some
tiéndolos al aprovecham iento común , no pueden mejorar
los. Sabido es, señores, que en nuestras convulsiones po
líticas los montes no servían más que para los que m an
daban, y  todas estas circunstancias han desacreditado 
completamenteel sistema de Administración m unicipal. No 
lo está ménos el de la Administración del Estado, que, á 
más de ser mala, constituye una centralización excesiva 
y que es absurdo que pidan los que tanto pugnan por la descentralización.

Pero hay m ás, s e ñ o re s : es verdad que la industria particular no se puede aplicar á los montes con la ventaja 
que á otros ram os, y por eso es m enester que el Estado 
intervenga algo en ello s, cosa que sucede en Francia , cu
yo Gobierno atiende al cuidado y á la mejora de los m on
des , bien prestando protección para su policía, ó bien se
ñalando premios para su desarrollo. Pero de todo esto, de 
que los montes sean los m anantiales de las fuentes y de 
la humedad ,d e  quesean un poderoso auxiliar de la ag ri
cultura , de que se necesiten sus productos para cási to 

das las industrias, ¿se deduce por ven tura que hayan de 
estar conservados y administrados por el Estado? N o : ¿se 
conservarán mejor los montes cuidando de ellos el Esta
do, ó entregándolos al interés particular? Esta es la cues
tión. Ya en tiempos del ilustre  Jovellanos, como Ha dicho 
el Sr. Valero, se dejaron los montes al interés particular: 
dice S. S. que no probó bien; pero ¿ha probado bien el 
dejarlos á las corporaciones y á los Municipios? Tampoco: 
peor los tienen estos que los particulares.

Se dice que el decreto de 2 2  de Enero va á acabar 
con nuestra riqueza forestal, porque los particulares ro 
turarán  los montes para sacarlos m ayor producto. Eso 
sucederá tal vez en alguna pequeña p a r te ; pero ¿cómo 
puede creerse que los particulares, que com pren una 
gran  extensión de m ontes, han de devastarlos? De n in 
gún modo; mejor los conservarán que las M unicipalidades.

Se combate tam bién el decreto por ilegal; y esto, s e -  
ñ o re s , yo no sé cómo sé hace, porque ese decreto no es 
más que una consecuencia indeclinable de la ley dé desamortización.

Se dice que en Francia hay ocho millones de hectáreás 
de m ontes, y que nosotros no nos vamos á quedar con 
otras tantas siquiera; pero ¿acaso pertenecen todos esos 
montes al Gobierno en Francia? ¿Pertenecen todos á las 
Municipalidades? No: hay más de una tercera parte  que 
son de particu lares, y en nuestro país teñíamos el año 1855 
10 millones de hectáreas del Estado y los pueblos, sin  
contar con los de particulares , los del Patrim onio y los 
de las provincias Vascongadas.

Aunque se vendan , pues, todos estos m ontes, y  se 
hagan en ellos algunas ro turaciones, siempre nos queda
rán  más hectáreas que en Francia, porque yo no puedo 
creer que se devasten todos; y si esto és lo que sé tem e, 
no se debe pedir que no se vendan , porqué como están 
no se co nse rv an , sino presentar un proyecto de ley para 
que no puedan d evastarse , y en el cual se fijen premios 
para ios particulares que ios fomenten y los mejoren. En 
una palabra, hacer lo que la Francia, que há tratado de 
fomentar sus m ontes, pero no de im pedir que se vendan.

Se dice que ha habido aquí un cambio repentino res
pecto á la organización de los m ontes, porque ahora se 
exceptúan muchos ménos de los exceptuados ántes. Yo, 
señores, no veo contradicción: al dictarse la ley de des
amortización sé desconocía por completo n uestra 'riqueza 
forestal: lo prim ero que fué necesario era conocer esa 
riqueza ; se pidieron datos á los Ingenieros, y resultó que 
solo el Estado y los pueblos tenían montes que ocupaban 
una vigésima parte de ia superficie del territo rio , y que 
no era conveniente la conservación de m uchos de ellos, 
y se hizo una clasificación científica de las especies que 
debían conservarse; pero sin indicar los medios que de
bían emplearse para este objeto. La Administración, pues, 
obró con cau te la , y exceptuó una infinidad de montes 
que no deben exceptuarse, hechos nuevos estudios que 
han determinado los que se debían conservar por el Es
tado y los que podían entregarse, no i  ia devastación, sino al interés particular.

Dice el Sr. Polo que deben conservarse los terrenos 
torrenciales: ¿q u ién  se lo niega? ¿Pero acaso se van á 
perder porque se vendan? S. S. y el Sr. Valero creen que 
la falta de montes proviene de las ideas de Jovellanos; yo 
creo q u e ,a l contrario ,si esas ideas hub ieran  tenido más 
eco, se hub ieran  conservado los montes mejor.

Ha concluido el Sr. Valero diciendo que los productos 
de la desamortización de los montes eran  múchos , y ha
ciendo una censura por esto. Yo no veo razón para obrar 
así; si l Vs productos son muchos, mejor ; no faltarán 
obras de utilidad pública reconocida en que puedan em plearse.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : Señores, la causa que de
fiende el Sr. Nuñez de Prado es tan m a la , que á pesar 
de su talento no ha podido defenderla bien.

Que la Administración m unicipal es m ala , es verdad; 
pero lo que hay que hacer es en m end arla ; y si no se 
puede, hacer lo que quería el proyecto de ley de la an te 
rior Administración : adquirir los montes por el Estado, 
que es el único posible adm inistrador de ciertas cosas, y entre ellas de los montes.

Que es absurdo sostener lacontralizacion de los montes 
cuando se pide excentralizacion. Lo absurdo es querer 
hacer las cosas cuando la ex eriencia nos enseña que son 
m alas; y que es malo el que los montes se entreguen al 
interés p a rticu la r, no solo lo demuestra lo sucedido con 
las medidas aconsejadas por Jovellanos , sino el que en va
rias provincias , y en tre ellas Guadalajara , se han de
vastado por completo todos los montes que se han v en 
dido. El secreto por qué ahora se quiere vender los m on
tes , señores , no es otro sino que los exceptuados son los 
que valen , y es menester venderlos si se han de obtener recursos.

Que debemos mejorar nuestros montes y noéoqservar 
tan tos: yo creo que debemos m ejorar y conserváis así harem os dos cosas buenas.

Jovellanos decia que los montes de Á stúrias bastaban 
pata alim entar nuestras escuadras, y creía que nunca 
se verían peladas las cum bres de los árboles que las po 
blaban ; pero dígame el Sr. Nuñez de Prado cuántos bu
ques se han construido con las maderas de Asturias , y si 
no hay muchas cum bres peladas, lo cual prob^f^t que no 
eran tan ciertas todas las ideas que respecté á montes 
tenia aquel hom bre em inente. :

Yo no he dicho que el decreto de 22 de Enero era ile
gal , ni podía decirlo : lo que digo es que se han vendido 
muchos montes contraviniendo á los decretos vigentes á 
la sazó n , y que lo malo de ese decreto es que sanciona 
esas ventas mal hechas, á pesar de que el mismo exceptúa especies que se han vendido.

Que en Francia hay dos tercios de lúontes en poder 
del Estado y de los comunes, y uno qué pertenece á p a r
ticulares; pero ¿por qué hemos de caminar nosotros h á 
cia la situación mala en que se encuentra F rancia?:

Que si hay peligro de devastación hay que coartar la 
propiedad particu lar: eso es lo que se hacia eñ el proyec
to de ley de que ántes me he ocupado, y que no se ha 
tenido en cuenta al dictar el decreto de 2 2  de Enero.

El Sr. Nuñez de Prado dice que ñ o  se ha dado razón 
formal para im pugnar el p roy ecto : yo creo que se han 
dado muchas y que no se han contestado; p o rqu e, ¿q u é  
ha dicho el Sr. Nuñez de Prado respectó á terreñoá tor
renciales? Que era conveniente conservarlos; *pero que 
no se perderían  aunque se vendieran : pues yo le  digo á 
S. S. que se perderán, porque no hay ninguna dispqsicion 
que pueda obligar á que se tengan poblados de arboles 
ó arbustos, y  los adquirentes puedan dedicarlos á lo que 
m ejor les convenga.

Yo no he dicho que haya contradicción en e lS r . Mi
nistro de Fomento respecto de este asunto  , sino q u e  la 
hay en la A dm inistración, y la prueba é s  q ué  antes se 
compraban montes que hoy se vender): si esto no es c o n 
tradecirse , digo que no comprendo el sentido palabra.

No he censurado el proyecto porque produce mucho; 
lo que hice fué decir que iba á producir m ucho, aunque 
no lo necesitara el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. Ministro de T O M E N T O : No voy más que á rec
tificar dos ind icaciones 'dd  Sr. Valero y Soto.

S. S. ha atacado el argum ento que yo p resen té , no 
diciendo que después de ese decreto quedaban en España 
tantas hectáreas de montes como en Francia, sino que las 
personas científicas habian dicho que la riqueza que cor
respondía á España era, no un  sétimo dé m ontes respecto 
á la extensión total como habia en Francia , sino de un  
sexto, porque necesitábamos tener más bosques de los que necesitan en ese país.

El Sr. Valero se ha ocupado de los terrenos torrenciales, 
y ha citado mi discurso diciendo que no Ip jenteníjia: lo 
que yo dije es que no pudiendo fijarse la pendiente de 
esos terrenos para exceptuarlos, era ineficaz sju excepción.

Pero preguntaba S. S. si respecto al decrieto de 2 2  de 
Enero se habia oido á la Junta consultiva de Iflontés, y pa
recía como que hacia úri cargo porque ño se ‘ la habia o í
do. El Gobierno ha consultado varias veces respecto de 
ese asunto á esta corporación, y solo una se lian  confor
mado mis antecesores con su dictam en; teniendo yo, pues, 
á la vista todos sus inform es, no necesitaba, consultarla 
de n u evo , y mucho ménos cuando au n  no ha bia contes
tado á la Real órden de 7 de Mayo de 1859, que tam bién 
era referente á este asunto. S. S. ha llegado ha sta  á pedir 
que viniera el expediente, y yo no tengo inconveniente 
en traerlo; pero me parece que no deben ven ir aquí los 
expedientes á cada paso, porque para esto seria m ejor 
trasladar á este edificio las ©ficinas de la Scícretaría. Sin 
embargo, repito que si el Sr. Valero insiste en  ello el ex
pediente vendrá. !

El Sr. Valero ha indicado las disposiciones que creía 
necesario se adoptara en nuestro país respecto a m ontes, 
y que deberían  ser análogas á las adoptadas en  Francia.

El Sr. Nuñez de Prado ha contestado perfectam ente á
S. S., que no estam os en el caso de ese país:: aquí lo que 
necesitamos principalm ente es la repoblación de los m on
tes; y no pudiendo esto llevarse á cabo por las  M unicipal 
lidades según ha dicho el Sr. Nuñez de P rad o , es claro 
que hay necesidad de seguir otro camino.

El Sr. a p a r x g i  : Señores Diputados, hablaba el señor 
Candau con el celo de un patricio y con el am or de un  
propietario que ama la vida dél cam po: yo tam bién  deseo 
lo fiue S. S . , porqué soy propietario como é l.  S. S; trató  
de pósitos, Bancos agrícolas y granjas-m odelos. Repetir 
mal lo que se dijo bien , sobre enojoso es im portuno  : yo 
no repetiré , p u e s , lo que dijo S. S . ; pero después de in 
dicar el establecim iento de granjas en todas las provin
cias, dijo que si no podian establecerse en to d a s , 'debían  
hacerse en las más im portantes, y señalaba á Sevilla co
mo una de las que más im portancia ten ían ; y  después, a l 
ocuparse de los beneficios que habian rec ib ido , deeia que
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habia quedado á la luna de Valencia ; pero S. S. se recti
ficó y dijo: « n o , á la luna de Valencia no , porque Va
lencia no ha quedado desheredada.»

Comienzo por reconocer la razón de las quejas del 
Sr. Candau en todo lo relativo á su prov incia; pero si 
S. S. quiere poner á Sevilla delante de Y aiencia, entónces 
ya no estamos conformes. El Sr. Candau pide para S ev i
lla una granja-m odelo; yo no hago igual petición para 
mi provincia, porque sé que eso se cae de su p eso , y que 
la tendrá cuando del establecimiento de granjas-m odelos nos ocupemos.

Voy ahora á someter algunas breves observaciones á 
la consideración del Sr. Ministro de Fom ento; y por más 
que parezcan triviales, no dudo que las aténderá. Se ha 
hablado aquí de pósitos, de Bancos agrícolas, de g ran 
jas-m odelos ; perfectamente. Yo lo aplaudo con todo mi 
co razón , porque considero que cuando nuestros pobres 
labradores se encuentren  auxiliados por esos medios, 
producirán más y mejor. Pero yo no me contento con eso; 
yo pediré otras cosas con preferencia.

Yo, p ro p ie tario , d ir ia : quiero , ante todo, seguridad 
para  mi persona; quiero recoger yo solo los frutos que 
m is campos produzcan, y  después quiero mercados en el 
interior y en el exterior. Que me dén e s to , y lo demás 
queda de mi cuenta. Se d i r á : pues qué , ¿no hay seguri
dad personal? S í, señores; pero conviene garantizar más 
esa seguridad. En España los labradores tal cual acomo
dados huyen  de vivir en los campos. Los ricos se van á las 
grandes poblaciones. Los poderosos se m archan á veranear 
al extranjero, como si en España no hubiera tan risue
ñas y pintorescas cam piñas como las que en otras partes van á v isitar.

Pues bien: para desarraigar ese mal, para facilitar que 
los ricos cobren afición á la vida del campo, para que 
puedan vigilar sus haciendas, para que puedan derram ar 
sus beneficios sobre las clases menesterosas , hay necesi
dad de que tangan completa seguridad los que vivan en 
el campo. Esa seguridad no es hoy tal cual debiera ser, 
porque no es agradable para nadie acostarse con la esco
peta á la cabecera de la cama, temiendo ser sorprendido, 
temiendo que los amigos á v iv ir de lo ajeno, esos socia
listas anticipados, se pongan de acuerdo para ir á anexio
narse lo que pueda haber en una casa de campo. ¿ Cómo 
se rem ediará este m al? Aumentando la Guardia civil por 
u n  lado; persiguiendo la vagancia culpable, estorbando 
el uso dé armas prohibidas.

Se dirá que el Código no considera delito el uso de 
arm as proh ib idas; c ie r to : pero como puede dañarse con 
ellas, puede perseguirse al que las emplee. Además, co n 
vendría organizar la Guardia ru ra l á fin de que cada 
labrador pueda recoger tranquilam ente los frutos de sus 
campos. Yo sé que en muchos puntos la própiedad ru ral 
está guardada por hom bres armados ; pero no está sufi
cientem ente garantida. No hago por ello un  cargo á este 
G obierno; ¿ ni cómo le habia de hacer cuando el mal vie
ne de tan léjos ? ¿Cómo le evitaremos? Organizando bien 
la Guardia rural. Creo yo que en España tendremos 20.000 
guardias ru ra les; y si esta fuerza la incorporamos á la 
Guardia c iv il, con toda esa fuerza reunida, ¿n o  se evi
tarían los robos en despoblado y los ataques á la propie
dad? Yo creo que sí. En España la Guardia ru ra l está 
m al organizada, está mal dotada , y no puede correspon
der ni llenar el objeto de su institución.

Después de esa seguridad para las personas y los frutos, 
pediré yo al Gobierno m ercados en el in te rio r, y estos no 
los conseguiremos sin buenas y m ultiplicadas comunica
ciones. En ese punto el G obierno puede hacer mucho. 
¿De qué le servirá á un  cosechero tener vinos si no halla 
donde expenderlos? Esa será una riqueza perdida.

El Sr. Candau se ocupó mucho del estado de las c a r
reteras; y hablando de la provincia de Sevilla, dijo que 
era una de las desheredadas, que se habia quedado á la 
luna de Valencia. Pues b ien , señores: no ha sucedido eso 
solo á la provincia que el Sr. Candau representa ; aconte
ce á o tras, y entre ellas á la de Valencia, hácia la que 
reclamo la atención del Sr. Ministro de Fomento. Habló 
tam bién el Sr. Candau de los caminos vecinales, y pedia 
S. S. con gracia que los Gobernadores visitaran una vez 
en el año , y precisamente en el mes de Diciembre , los 
pueblos de su distrito. Tenia razón S. S. para hacer esa 
petición, porque la Autoridad que en el rigor del inv ie r
no atravesara por esos caminos vecinales 110 los olvida
ría  nunca. Ya sé yo que el Gobierno no puede hacer nada 
respecto de caminos vecinales; pero puede obligar a los 
pueblos á que los hagan.

He hablado tam bién de la necesidad de mercados en 
el ex terior, y con este motivo estim ularé al Gobierno a 
que haga tratados con otros países que favorezcan la ex 
portación de nuestros frutos. Nuestros vinos han adqui
rido estimación en el extranjero , y á medida que se m e
joren  la obtendrán mayor. Pues bien: los frutos se m e
jo ran  con buenos abonos, y todo el inundo reconoce co
mo muy superior el guano. Ese abono ya le conocen m u
chos en España ; así es que en la provincia de Valencia 
se ha introducido el guano por una cantidad considerable, 
y se im portaría más si no ejerciera una especie de mono - 
polio sobre ese abono una casa ex tranjera que le tiene 
contratado. El contrato está á punto de conclu ir, según 
tengo en tendido, y el Gobierno español podría contra tar 
con el del Perú la im portación del guano. De ese modo 
nuestros buques irian á América á llevar nuestros vinos, 
y de retorno podrían traernos el guano.

Concluiré , seño res, rogando ai Sr. Ministro de Fom en
to que fije su atención en estas ligeras observaciones, que 
por más triviales que parezcan , no dejarán de producir 
saludables resultados si se toman en cuenta.

El Sr. GOICOERROTEA (D. Francisco): No sé, seño 
res, por dónde principiar. ¿Qué podré decir respecto del 
capítulo que se discute, cuando en rigor no ha sido 
com batido? Nada. Voy, sin em bargo, á seguir al señor 
Aparici en  algunas de las observaciones que ha hecho.

Principió S. S. estableciendo un paralelo en tre  Anda
lucía y Valencia , y las granjas-m odelos eran las que le 
conducían á esa comparación. No le falta razón al señor 
Aparici, y yo podré decir á S. S. que esa cuestión ha 
sido am pliam ente tratada en  la comisión ; y si no se ha 
traído un pensamiento formulado á ia resolución del Con
greso, ha sido porque se ha creído conveniente excitar el 
celo del Sr. Ministro de Fomento para que se ocupe de 
este asunto , y venga más adelante á proponer lo que, 
después de oir á las personas más com petentes, se ju z 
gue más acertado. Dijo el Sr. Aparici que nuestros v i
nos se  los llevan baratos los extranjeros y  nos los de
vuelven caros. Es cierto; pero eso consiste en que no nos 
hemos dedicado á beneficiar esos mismos vinos; es indu s
tria  en la que van en trando algunos cosecheros, y yo no 
dudo que lograremos producir más y mejor.

Se quejaba el Sr. Aparici de que nuestros ricos se 
m archaban á veranear al extranjero, y que perdían la

afición á vivir en el campo cuidando de sus bienes. Como 
decia perfectam ente S. S . , eso depende de la inseguridad 
que han tenido los que vivían en el campo. Ese mal va 
desapareciendo, y  yo abrigo ia esperanza de que desapa
recerá por completo. La cuestión de la Guardia ru ra l: la 
organización de esa fuerza ha sido objeto preferente de 
las discusiones de la comisión ; lo es tam bién del exárnen 
del Sr. M inistro ; se ha emitido un  informe luminoso por 
personas competentes so breestá  m ateria , y yo no dudo 
que el Sr. Ministro de Fomento acogerá m ucha parle de lo que en él se indica.

La plantación de viñas parecía asustar al Sr. Aparici. 
Esa riqueza estuvo floreciente en algún tiempo en Espa
ña ; después decayó ex traordinariam ente; hoy ha vuelto 
á ren a ce r; y  si conseguimos m ejorar nuestros vinos , yo 
estoy seguro de que cuanto más y mejor produzcamos, 
más caro venderemos.

Respecto á los tratados de comercio, no estoy yo m uy 
conforme con el Sr. Aparici, porque creo que cuando 
una nación contrata con otra que es más poderosa, se 
encuentra siempre aquella en desventaja.

Por fin, en cuanto á la cuestión de abonos, yo tam 
bién deseo que el Gobierno cuide de que podamos obte
ner el guano con más arreglo que hasta aquí.

El Sr. VALERO Y SOTO: Rectificaré brevem ente.
Nos ha dicho el Sr. Ministro de Fom ento q u e , según 

la Junta consultiva le habia aconsejado, se proponía con
servar la sexta parte de nuestro territorio cubierto de 
montea. Veamos si por las medidas de S. S. conseguire
mos ese objeto. Nos ha dicho el Sr. Ministro que í* su
perficie de nuestro territorio liega á 50.703.000 hectáreas. 
Ahora bien: la s *xt;* parte son 8.450.000 h ctáreas; y se 
gún la dem osüaeiuu que S. S. nos hizo, lo que se pro
pone conservar son unos cuatro millones de hectáreas; 
esto es, la mitad de lo que la Jun ta  consultiva le ha acón* sejado.

Con grande habilidad ha eludido el Sr. Ministro de 
Fomento contestar á la pregunta que le hice respecto á 
si la Junta consultiva habia informado sobre el últim o 
Real decreto. Por lo mismo concretaré mi pregunta: ¿está 
conforme esa Junta con las prescripciones del citado Real decreto ?

Yo no he creído que haya incurrido en responsabilidad 
el Sr. Ministro por haber expedido ese decreto; pero sí digo 
que no me extraña que tenga gran repugnancia en traer 
aquí el expediente que yo no pedí por aquel motivo, pero 
en el que naturalm ente aparecerán las cuestiones que 
acerca de esta materia han mediado entre el Sr. Ministro 
de Hacienda y el Ministro de Fom ento.

La comparación que yo hice entre Francia y España 
no tuvo más objeto que hacer com prender esta idea : si 
aquel país ha tenido que retroceder sobre lo que en ma
teria de montes habia hecho , ahora que nosotros estamos 
á tiempo debemos detenernos para no llegar á la mala 
situación en que Francia se encuentra. Solo para esto hice esa comparación.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Se ha equivocado el 
Sr. Valero y Soto ai suponer que yo dejaba menor núm e
ro de hectáreas para la riqueza’ forestal del que habia 
aconsejado la Junta consultiva del ramo. Y esa equivoca
ción procede de que S. S. se ha olvidado de que además 
de esos cuatro millones y pico de hectáreas de que ha h a 
blado , dije que estaban exceptuados los montes de las 
provincias Vascongadas , los del Patrimonio R ea l, los de 
particu lares, las dehesas boyales que tienen monte bajo; 
y sumados todos esos, prescindiendo de los montes que 
el Gobierno se propone estab lecer, verá el Sr. Valero y 
Soto que pasan de cuatro millones de hectáreas, y por 
consiguiente que tendremos la sexta parte de nuestro territorio  cubierta de montes.

Dice S. S. que he eludido contestar á la pregunta de 
si la Junta consultiva habia informado sobre las prescrip 
ciones que contiene el Real decreto últim am ente expedi
do sobre esta materia. Padece un erro r S. S. Ayer dije 
que esa Junta habia sido consultada, y que todo lo que se 
ha hecho respecto á la clasificación de montes habia sido de acuerdo con su parecer.

Cree el Sr. Valero y Soto que yo puedo tener repug
nancia en traer aquí el expediente de que ha hablado por 
consecuencia de las cuestiones que hayan podido mediar 
en el asunto en tre  los Ministerios de Hacienda y Fomen
to. Yo no tengo ningún inconveniente en traer el expe
diente si se p id e ; y le debo tener m én o s, cuando no he 
intervenido en él sino para la última resolución de que aquí se viene hablando. *

Voy ahora á hacerm e cargo de algunas observaciones 
del Sr. A parici, y más particularm ente de lasque se re
fieren á ia Guardia ru ra l, dejando de contestar á muchos 
puntos de su bellísimo discurso por haberlo hecho m uy 
cumplidamente el Sr. Goicoerrotea. Agradezco al Sr. Apa- 
rici los consejos que se ha servido darme, y puede estar 
persuadido de que los tomaré en consideración , como 
acostumbro hacerlo con todos los que vienen de S. '.

El pensamiento de reform ar la Guardia rural venia ya 
indicado ántes de mi entrada en el Ministerio. Se ha em i
tido un dictámen m uy luminoso por personas m uy com petentes en este asunto.

Los Gobernadores, á quienes se ha consultado, vienen 
á estar de acuerdo en lo principal con ese informe; y por 
mi parte debo decir al Sr. Aparici que mi opinión le es 
favorable, porque nada he creido tan conveniente para 
conseguir esa seguridad de las personas y de la propie
dad rural como el aumento de ia Guardia civil. Esto vie
ne á ser también el pensam iento del Sr. Aparici; pero S. S. 
me ha de perm itir que le haga una observación acerca 
de ia gran dificultad que ofrecería incorporar esos 20.000 
guardas rurales que supone hay en Españá á la Guardia civil.

En prim er lugar, sabe bien el Sr. Aparici que no hay 
m ucha afición en nuestros soldados cum plidos á volver 
al servicio, y ménos en un cuerpo donde la disciplina es 
tan rígida como en el de la Guardia c iv il: sabe que el 
Gobierno encuentra dificultades para cu brir las bajas de 
los que redim en la suerte de soldados; y esto le dem os
trará  que no hay posibilidad de aum entar la Guardia c i
vil en 20.000 hom bres más. Por lo mismo, yo creo que lo 
m ejor, y lo único que puede hacerse en este p u n to , es 
seguir el pensam iento del Sr. Ministro de la G uerra  res
pecto de la Guardia civil, que es ir aum entando paulati
nam ente este cuerpo, y cuando lo hayam os conseguido 
se encargará de la guarda de la propiedad ru ral.

Vea el Sr. Aparici cómo el Ministro de Fom ento, an 
ticipándose á sus consejos en esta cuestión, está m uy 
dispuesto á intentar esa reforma de la Guardia ru ra l, que 
yo creo, conioS. S., que nos ha de dar buenos resultados.

El Sr. APARIGX Siento que el Sr. Ministro no me 
haya entendido bien: si S. S. lee mi discurso, verá que 
yo no he tratado de decir que no hay seguridad ninguna

en nuestro país, sino de la conveniencia de que se a u 
mente la que existe.

El Sr. Goiqperrotea ha dicho que yo habia volado co
mo un águila: yo no comprendo esto , porque he andado 
siempre muy rastre ro ; y no puedo dar tampoco las g ra
cias á S. S., porque ha dicho que mi d iscu rso , esprim ido, 
no tenia sustancia niguna. Pero después dijo el Sr. Goi
coerrotea que de todo lo que yo me habia ocupado se h a 
bia ocupado la comisión: pues ahí tiene S. S. la sustancia 
de mi discurso ; ha servido para que se difundan esos te 
soros de sabiduría que ia comisión tenia ocultos hasta 
ahora , y que se aum entan difundiéndose.

Yo, señores, he procurado no manifestarm e partida
rio del tiempo pasado , aun al tra ta r de la poca seguridad 
que hay ; pero el Sr. Goicoerrotea me lo ha echado en ca
ra  : yo creí que S. S . , por razón de haber estado más en 
contacto con los tiempos pasados que y o , conservaría al
guna predilección por ellos. :

El Sr. GOICOERROTEA (D. Francisco): El Sr. Apa
rici cree que no he comprendido su discurso: yo creo que 
S. S. no ha comprendido el m ió : yo no he podido decir 
que su discurso no tenia sustancia: lo que decia que no 
era pe rtinen te, porque era general, y no se podía referir 
al capítulo que se discute.

Respecto al pasado, yo no reniego de él; he sido siem 
pre lo que soy, y no puedo olvidar el pasado, en el que 
mi padre fué el amparo de los liberales: yo no reniego, 
pues, del pasado; pero no lo considero en antagonismo 
con el partido liberal.

El Sr. VALERO Y SOTO*. Deseo que conste que, se 
gún la rectificación que ha hecho el Sr. Ministro, de las 
hectáreas que com prende nuestra riqueza forestal á 45 
provincias, entre las cuales e>tán las de Astúrias, G ali
cia, Soria, Cuenca, Segovia y otras abundantes en bos
ques, las calcula cinco millones y medio de hectáreas; y á 
las provincias Vascongadas, el Patrimonio R eal, dehesas 
boyales y particulares cuatro millones y medio de hectá
reas. El Congreso juzgará de la exactitud de ecte cálculo.

Habiendo hablado tres señores en pro y tres en con
tra, se pasó á la discusión de los capítulos, y leido el 1.°, 
dijo

El Sr. M O N TESIN O : Fuerte desgracia e s , señores, 
te m r que tom ar la palabra después del discurso del se 
ñor Aparici, y más aun cuando tenia que hablar en ia 
totalidad de la sección.

Si ayer el Sr. Aparici se quejaba de que poco podría 
decir después de tantos oradores como habían tomado 
parte en la discusión, ¿qué h abré  de decir yo hoy des
pués del discurso de S. S. ?

Yo, señ o res, no tengo ánim o de atacar al presupuesto 
de Fom ento; no puedo"hacerlo cuando este presupuesto 
es el m enor, si se prescinde del de Estado: se le concede 
solo un 5 por 100 cuando ha de atender al fomento délas 
obras públicas, al paso que á los ramos que representan 
la fuerza se dedica el 25 por 100.

Es verdad que hay un presupuesto extraordinario; y 
por cierto que, á mi modo de ver, este debería en tra r  
en el o rd inario , porque no puede ménos de ser ordinario  
el gasto que se hace, por ejem plo, en ca rre te ras, y por 
consiguiente habrá que hacer ordinarios los recursos 
para cubrirle. Aun así y todo, es exigua la cantidad que 
dedicamos al presupuesto de Fom ento, sin que sirva 
decir que tiene la misiha relación con el presupues
to total que tiene en el vecino Im perio; porque F ran 
cia, señores, está en un estado de fuerza , en el cual no 
podemos estar nosotros, y por consiguiente, no es con 
este país con el que debemos establecer com paraciones 
para deducir el tanto por ciento de nuestro presupuesto 
que debemos destinar ai fomento de nuestras obras pú 
blicas.

Yo, seño res, he oiio  cor* gusto á todos los oradores 
que me han precedido hablar de agricultura; pero yo 
decia : ¿dónde se ha de practicar la agricultura ? En los 
campos: pues lo prim ero es poblar estos, y  para conse
guirlo darles seguridad para las cosas y para las personas; 
seguridad que no existe, porque los labradores tienen que 
ir armados al campo si han de estar seguros, y en los 
pueblos no se puede ejercer ia represión de los delitos de 
ese género, porque las Autoridades locales no se atreven 
á hacerlo por miedo de ser víctimas de esos mismos de
litos.

Nada significa, pues, que haya que gastar en una Guar
dia rural organizada de este ó del otro modo, porque los 
servicios deesa Guardia com pensarán con mucho los gas
tos que ocasione. La materia imponible acrecerá de valor, 
y con su crecimiento se podrían pagar, no 20.000 g u ar
d ias, sino muchos más. Sin esta seguridad, desconfío yo 
mucho de los resultados de la enseñanza de ia ag ricultu
ra. Con ella acrecerán los ganados, cesará la Irashum a- 
cion, habrá muchos abonos, y nada de esto, repito, que po
drá suceder m iéntras no haya seguridad en los campos.

Pero á más de esta , hay otras circunstancias que in 
fluyen mucho en el desarrollo de la agricultura, y no será 
la que ménos la reforma de los aranceles, que yo espero 
que con mucha gloria suya presentará el Sr. Ministro de 
Hacienda. Y que esto será beneficioso para la ag ricu ltu 
ra, no puede dudarse si se reflexiona lo que sucede con 
los cereales, y sobre todo con los hierros, que no se a d 
miten en nuestro país sirio con un derecho considerable. 
A nuestra industria la conviene, señores, ia competencia, 
porque acostum brándose el país al uso del hierro se 
acrecerá el consum o, y por consiguiente se acrecerá 
tam bién la producción del país, con ia cual no podrá 
competir la extranjera en e! in terior, y mucho ménos 
cuando nuestras cuencas c rboníferas estén en com uni
cación con nuestras ¡ir. terreas.

Recorriendo alguuoo de los artículos del Arancel, que 
tanto puede influ ir en la agricultura y la industria , no 
puedo ménos de ocuparm e de la cal, que todos los s e 
ñores Diputados saben la im portancia que tiene en ia 
agricultura. En la antigua Mayena, terreno que no pro
ducía ningún trigo y m uy poco centeno, se ha aum enta
do muchísimo esta con el uso de la cal ; en la industria, 
señores, no hay necesidad de encarecer su importancia.

Pues bien : la cal se habia dejado libre en bandera n a 
cional ; y á consecuencia de una reclamación de un par
ticu lar que habia establecido una calera en un punto 
próximo á la frontera , sobre calizas que no habia más 
que en aquel punto en muchas leguas á ia redonda, á 
no ser en el vecino reino de Portugal, se la ha impuesto 
un derecho de 0,36 en bandera nac io na l, y 4,36 en b an
dera extranjera ó por tierra.

¿Q ué habia de suceder, señores? Cesó la introducción 
de la c a l , se pararon las fábricas de jabón que habia, por
que las caleras privilegiadas 110 pueden dar abasto á las 
necesidades ; y  se ha dirigido una exposición al Sr. Mi
nistro de Hacienda, que la ha recibido muy benévola
m ente, pero que ha remitido el expediente al Consejo de 
Estado.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( López Ballesteros): Si 
V. S. tiene que extenderse m ucho, Sr. Diputado, habrá 
que suspender la discusión.

El Sr. M O N TESIN O : Aun tengo que hacer bastantes 
consideraciones, y por consiguiente continuaré m añana 
si el Sr. Presidente accede á ello.

El Sr. VICEPRESIDENTE ( López Ballesteros): Ha
biendo pasado las horas de reglam ento, se suspende esta 
discusión.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Escario 
renunciando el cargo de Diputado.

El Sr. VICEPR ESIDEN TE (López B allesteros): Or
den del dia para m a ñ an a : los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

H abiéndose dem o strad o  ú ltim am en te  en  la A sam 
b lea  de C ettigna  la partic ipació n  de  los m o n te n e g ri-  
nos en  los desó rdenes de la H erzegow ina, la P u e rta  ha 
an unciado  á las P o tencias, po r m edio de  sus R e p re 
sen tan te s , q u e  se veia en  la necesidad  de re n u n c ia r  
á su sistem a de contem plación  respec to  de aquellos. 
O m er-B aj& do m in a im p o rta n tes  posiciones; C ab ou ii- 
E ffendi y M ehem et-Bajá h a n  salido , el uno p a ra  B e y -  
ro u th  v el otro n a ra  D am asco.

Las ú ltim as no tic ias rec ib id as  d e  B uenos-A ires 
alcanzan  al 29 de E nero , y las de M ontevideo al 30 
del m ism o m es. E n  ám bos pu n to s se d isfru tab a  t r a n 
qu ilid ad , á p e sa r  d e  que su situación política a p a re 
cía a lg ún  tan to  insegura p a ra  el p o rv e n ir .

El nav io  de  vap o r B a ya rd , en  el cual o n d eab a  la 
insignia del C o n traa lm iran te  B ouet, p roceden te  de 
F ran c ia , h ab ia  fondeado el 28 d e  E nero  en  la  rad a  
de M ontevideo, y  en  b re v e  sa ld ría  con d irección  al 
P e rú  p a ra  re lev a r a l navio de v ap o r D u g u a y -T ro u in , 
estac ionado  en  la ra d a  de  Callao, cuyo b u q u e  con
d uce  á su  bo rdo  al C on traa lm iran te  L arrieu , q u e  ha 
concluido el tiem po de  su  ejercicio, y  v a  á  reem p la
zarle  el Jefe B ouet en  el m ando d e  la  d iv isión  n av a l 
de los m a re s  de l S u r .

Al lleg ar el B a ya rd  á M ontevideo en co n tró  en  la 
ra d a  el b r ick  B e a u m a n o ir , llam ado por el Cónsul 
francés, q u e  todavía no h ab ia  pod ido  o b te n e r  de 
aquel G obierno el reconocim iento  de las rec lam acio 
nes fo rm uladas en  n o m b re  de  F ranc ia .

Según  notic ias de C h in a , p a rece  q u e  los co m er
c ian tes eu rop eos establecidos en aquel pa ís  firm aron  
u n a  petición p a ra  d irig irla  á los R ep resen tan tes  e x 
tran je ro s  en  P e k in , so lic itando  que se rech ace  á los 
rebe ldes s iem p re  qu e  a ta q u en  las c iu d ad es  en  las 
cuales el com ercio e x tra n je ro  tiene  in te re se s . Dicha 
petición  fué in sp irad a  en  v ista de  lo ocurrido  en  la 
ocupación  de N in-Po p o r los rebeldes. Las m ercan 
cías q u em ad as  por e s to se n  los depósitos de la c iu d a d  
ch ina, p e rten ec ían  á europeos, que  en esa ocasión p e r
d ie ron  can tidad es  co n sid erab les.

INTERIOR
M A D R ID .— S. M. la Reina ha mandado colocar en el 

templo de Atocha cuatro banderas que le han sido o fr e 
cidas com o ganadas por las armas españolas en G och in -  
china.
  Anteayer tuvieron la honra de «er admitidos á ofre
cer sus respetos á S. M. los Ministros que fueron de la 
República dominicana, Síes. Fernandez de Castro y Gene
ral La bastida.
  Va á dar principio en la callé titulada de Espoz y
Mina la construcción de dos casas, una de ellas eñ el 
único solar del antiguo teatro de la Cruz que aun que
daba por vender Con esto se verá pronto term inada la 
expresada calle, que puede decirse es en su mayor p ir te  
enteram ente nueva , y uno de los puntos principales del 
comercio de Madrid.
 , Se trabaja activamente en el nuvim iento de tie rras
para la construcción de la nueva cárcel en los altos de 
San Bernardino de esta corte .
  En breve, según indica un periódico, se colocarán
las cañerías para introducir en el Retiro las aguas del 
Lozoya, con lo cual podrá tener en abundancia el a rb o 
lado de aquella hermosa posesión el riego de que en al
gunos sitios apénas d isfru ta , y que en otros le falta ente
ram ente.
_ _ _  El sitio en que se elevará el palacio para la Expo
sición de la industria hispano-americana en 1864 será, al 
parecer , á la izquierda del camino de Madrid á Zara
goza, y á un poco más de dos kilóm etros de esta corte.
 Para fines de Mayo próxim o, según dice uno de
nuestros colegas, quedarán terminadas todas las obras 
de la línea del Norte en las secciones de Alsásua á San 
Chidrian. Desde este últim o punto á Segovia y al Real Si
tio de San Ildefonso se proyecta un ramal de ferro-carril 
que la empresa belga constructora promete tener con
cluido para el verano de 1863.

A N UNCIOS.

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFANTE 
D. Francisco de Paula Antonio.—Se saca á pública su 
basta el arriendo de la vaquería de la m ontaña del P rín 

cipe P ió , propia de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Don 
Francisco de Paula A ntonio , bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto e n  las Reales oficinas de 
dicho Sermo. S r . , sitas en la Cuesta de Santo Domin
g o , núm . 3 , todos los dias no feriados, de una á tres de 
la ta rd e , para  que puedan en terarse de él todas las per
sonas que deseen interesarse en el citado arrendam iento, 
habiéndose señalado para su rem ate el dia 20 del co rrien
te de una á dos de la tarde.Madrid 7 de Marzo de 1862.=E1 Secretario de Cáma
ra Jefe de la casa de S. A. R ., Angel María Paz.1275—6

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA Es
pañola , que se hallan  de venta en su despacho de la ca
lle de Val verde, en Madrid, núm . 26 ; en el de la Im pren
ta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de Gonzá
lez, calle del Príncipe, núm . 12.Gramática de la lengua caste llana, 15 rs. en rústica.

Compendio de la m ism a, destinado á la segunda en
señanza , 4 rs. en rústica.Epitome de la misma Gram ática dispuesto para  la en
señanza elem ental, 2 rs. en rústica.

Prontuario de Ortografía de la lengua caste llana, 3 rs. 
en  rústica.

Diccionario de la lengua castellana, décima edición 
88 rs. pasta y 76 en papel.

Obras poéticas del Duque de F ria s , u n  tomo en 4.* 
m ayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un  tomo 
en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.

El Fuero Juzgo  en latín  y castellano, u n  tomo en fó- 
lio , 32 rs. en pasta.

D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 
reales pasta y 50 en rústica.

Vida de Cervantes, u n  tom o, 30 rs. pasta y 25 en rú s 
tica.

El Siglo de Oro de D. Bernardo de V albuena, con el 
poema La Grandeza Mejicana, un  tomo, 10 rs.*en pasta.

La venta por m ayor se verifica en el citado despacho 
de la calle de Val ver de. A los que com pren de 12 á 50 
ejemplares del D iccionario, de la Gram ática y  del Com
pendio y Epítome de la m ism a, se rebaja el 5 por 100 de 
su im porte y  el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una  rebaja de 5 por 100 en el im porte de 
los P rontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gram á
tica y  Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas m aterias en la enseñanza pú 
blica.

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO DE ESPAÑA 
para el año de 1862.—Se vende en la portería del M inis- 
tario de Gracia y Justicia; en la Im prenta Nacional, y en  
la librería de A. Sanm artín, calle de la Victoria núm . 9, 
á 14 rs. en rústica. —4

LA BENEFICIOSA .—EXISTIENDO EN LA CAJA DE
la Asociación fondos con que cu brir sus atenciones, y 
deseando que los imponentes que han solicitado reem 
bolsos, obligando á la Sociedad á tener improductivo 
parte de su capital, se rein tegren con brevedad, la Di
rección , de acuerdo con el Consejo de Vigilancia , ha 
dispuesto adelantar desde hoy el impor te íntegro de todos 
los Páguese cobraderos hasta el dia 20 del a c tu a l, y s i
m ultáneam ente ab rir de nuevo las operaciones de des
cuento interrum pidas m om entáneam ente.

Al efecto la Dirección de la Sociedad invita á los se
ñores imponentes para que se presenten á realizar sus 
Páguese \ y aprovecha esta Ocasión para asegurar á los 
socios, que con igual celo V perseverancia seguirá ocu
pándose de cuanto conduzca á conservar el buen crédito 
de la Asociación, y favorecer los intereses de los señores 
im ponentes, cuya confianza y constante cooperación la im ponen el deber de procurarlo .

Madrid 11 de Marzo de 1862.=E1 Director general.
1323—3

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO , EN 
Astúrias.— En cum plim iento del acuerdo tomado en la 
jun ta  general celebrada ayer , se convoca de nuevo á los 
señores accionistas á jun ta  general ex traord inaria , que 
tendrá efecto el dia 30 del co rrien te , á la una de la ta r 
de , en el domicilio so cia l, calle de Alcalá , núm. 37.

En dicha ju n ta  se tratará :
4.® De la enajenación de los terrenos y fincas rústicas innecesarios al camino.
2.° De la reforma de los estatutos sociales.
3.® De autorizar á la Junta directiva para a rb itra r re

cursos con que atender á las necesidades extraordinarias 
de la em presa, si estas llegan á p resen ta rse ; y

4.° De los asuntos correspondientes á ia prim era ju n 
ta general ordinaria de este año , que son la aprobación 
del balance y cuentas de 1861 , y provisión de una plaza vacante de Director.

Lo que tengo el honor de poner eu conocim iento de 
los señores accionistas ; advirtiéndoles que pueden pasar 
á recoger las indispensables papeletas de entrada á esta 
Secretaría todos los dias no festivos h sta el 29, de once á tres.

Madrid 10 de Marzo de 1862.—Por disposición del se 
ñor Director geren te , el Secretario , Aurelio Rico.

1324—3

LA P E N IN SU L A R , COMPAÑIA GENERAL DE S E - 
guros sobre la vida.— Debiendo esta Compañía proceder 
á la construcción de dos casas en ia ciudad de Albacete 
en terreno de la calle del P ro g reso , con vuelta á la del 
Bosque , se ha señalado para la celebración de las subas
tas el dia 23 del actual mes de Marzo , á las once de su 
m añana. Los planos y el pliego de condiciones se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta D irección, calle del 
Sordo , núm . 27 , cuarto segundo, todos los días , de diez 
á cinco , y en Albacete en las de la Subdireccion de aq ue
lla capital, calle de San Agustín, núm . 17.

Madrid 6 de Marzo de 1862.— EI Director general, Pas
cual Madoz. 4 327—2

ALMONEDA.—PROCEDENTES DE UN CONCURSO, Y 
autoi izados debidamente los síndicos por el Sr. Juez que 
entiende en el m ism o, proceden á la venta de varios 
muebles y alhajas desde el dia 14 del corriente, de diez á 
una de la ta rde , en la s ind ica tu ra , calle de la Bola, n ú 
mero 6 , cuarto segundo izquierda, donde se m anifestarán 
con sus precios. 1331

MANTO DEL DIA

San Gregorio el M agno , Papa y Doctor. 
C uarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Marzo de 1862*

Barómetro Tempera- Tempera- n ,reducido i 0o tura en turaengra- dirección ESTADO DEL HORAS. y milíme- gradoi do# centí- ¿ei Tiento. CIELO. ¡troi. Reaumur. grado*.

6 m . . 712.46 2® 3 2°,9 S. S. E . . Nubes.
9 m 712,84 4*.9 6®,4 S. S. É. . Cubierto.

12. .  . . .  711,93 i r , 5  14°,4 S. O . . . .  Cási cub.°
3 t . .  710,35 12° 5 15°,6 N. O . . . .  Nubes.
6 t .  . .  710,43 1T,7 14°,6 N .O . . . . I d e m .9 n . . .  710,15 10®,6 13*,2 O. N. O.. Idem.

Tem peratura m áxim a del d ia . .  „ 14°, 4 17°,6
Tem peratura máxim a al sol. . . . .  16°,9 21®,4
Tem peratura m ínim a del d ia ...........  1®,8 2®,2
Evaporación en las 24 horas. 1,7 m ilímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s   » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Marzo á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOGA- tro^O^y Tempera Dirección! H*iad« Estada
LIDADKS. del” ®»'. 'orl- cielo. 1 , U " r'

M adrid ... 766,2 6®,4 S u d .. .  C u b ierto ... »
Barcelona. 765,9 12®,5 N orte. Cási desp.®. Tranquila.
P a lm a . . . .  767,0 13®,2 » Despejado. Idem.
A licante.. 768,3 15®,4 N. E . .  Idem Idem.
S. Fernan-1
d o á la s 8h 771,2 10®,7 N.N.O. Algs. nubes Picada.

Id. a y e r ..  770,2 12®,7 N.N.O. Nubes Idem.
L is b o a .. .  772,4 14°,4 N. O . . C ubierto ... Bella.
O p o rto .. .  772,5 13®,3 Oeste. Idem Peq.® oleaje
B ilb a o ....  767,5 11®,2 S. E . .  Idem Tranquila.
Santiago.. 768,5 8°,4 N. O . . Idem  »
G ranada.. 769,6 8®,2 S. E . .  Cási desp.®. »Salamanca] 766,4 40®,3 N.N.O. L lovizna... »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 763,8 8®,3 N. O. . Despejado . Gruesa.
B ayona... » 9°,9 S. O. . C u b ie rto .. Peq.®oleaje.
Brest  780,1 10®,6 S. O . . Cub.° iluv.°

n.a in tensaJD e leva.
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 de 

Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.
Baróme-J Tempera-

tro reda tura en Dirección ESTADO 
f ftPkí ITI ATtH<3 cido á 0o g r ad  o s delfe U U A .L tiisA iw . yalüÍTel ceatígra tiento. DEL QIELO.

del mar. do*.

D u n q u e rq u e .. . . .  762,7. 0°,4. S......... Despejado.
París........................  765,6. —2°,4. S. S. E. Desp.®, vapores
Bayona......................... » 6°,6 . S. E ... Cubierto.
Lyon..........................  766,7. 4®,3. N Despejado.
B ru se la s ..................  765,3. —0°,3. S  Idem.
Viena......................... 756,8. 1®,2 . N. O . . Cubierto.
T u rin ......................  759,4. 4®,5.¡S. O .. Sereno.
R om a.  754,4. 8®,9.¡N. Nublado.
Florencia 754,9..........5®.ü.¡N.Cubierto.
San Petersburgo.. 755,5. -1 2 * ,5 .¡0 ... . .  Nublado.
Stockolmo  757,7. -17*,0. ¡S. S.E. Despejado.
C openhague  757,3. *-1°,8 . ¡S. O. . Medio cubierto.
G re e n v ic h   757,0. 2*,4.;S. O. . Despejado.
Leipzig.................... 76 4,8. —76,7 .|S . O. . Sereno.

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los pa rte s  rem itidos en  este día por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del morcado de gra
nos y nota de precios de artícu lo s de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DH EOT.
1.237 fanegas de trigo.
1.669 arrobas de harina  de id.
8.626 arrobas de carbón.

108 vacas, que componen 46.255 libras de peso.
246 c a rn e ro s , que hacen 5.522 libras de peso.
243 cerdos degollados, que hacen 48.425 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v aca , de 48*4 á 51 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 
. cuartos libra.
Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 70 á 90 rs. arroba,, y de 34 á 48 

cuartos libra.

Despojos de cerd o , de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 86 á 90 rs . a r ro b a , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem  fresco, de 28 á 30 cuartos lib ra .
Idem en canal, de 83 á 85 rs. arroba.
Lomo, de 32 á 38 cuartos libra,
Jam ón , de 410 á 114 rs. a rroba , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra.Judias, de 28 á 32 rs . a r ro b a , y de 10 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, da 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 4 4 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos lib ra . 
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 58 á 60 rs . arroba , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
P ata tas , de 5 á 6 */% rs. arroba, y  de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 28 á 32 rs. fanega.
Algarroba , á 42 rs. id.
Trigo vend id o  * 593 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 363 id.

Precio m áximo.. ... . 61.
Idem  mínimo 53
Idem m edio. , . . . .  , 57,89.

Lo que se anuncia ai público para su  inteligencia. 
Madrid 11 de Marzo de 4 862.««El Alcaide-Corregidor, 

Duque de Sesto.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 11 de Marzo de 1862 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado 49-60, 65 
y 60 c . ; á plazo, 49-70 fin cor. vol.; 49 -90 , 95 y 90 fin 
próx. ó á vol.

Idem diferido, publicado, 43-10 y 15; á plazo, 43-25 
fin cor. vol.; 43-50 fin próx. vol.

Deuda am ortízable de prim era clase, no publicado, 
34 p.

Idem de segunda id., id , 17 d . ; á plazo, 47-20 fin cor. 
á vol.Idem del personal, no publicado, 48-55 d.

Acciones de c a rre te ra s , em isión de 4 .® de Abril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 a n u a l, id ., par.

Idem de á 2 000 rs., id ., 100-50 d.
Idem de 4.® de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., pub li

cado, 99.
Idem de 34 de Agosto de 1852, d e á  2 000 r s . ,  no pu

blicado, 96-25 d.
Idem  de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id. 94-75.

Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, 
íd e m , 95.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 p o r 400 
anual, id ., 107-40.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 
carriles , publicado, 90.

Acciones del Banco de España, no publicado, 201 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 995 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d e r, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137 por 100, i d . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
ídem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id ., 950.

c a m b io s .
Londres á 90 días fecha, 49-85 p.
París á 8 días v is ta , 5-21 p

Plazas del reino.
McnsB 3 ^ rjra -ra = r« -* j- ir .- ': . .  —

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te ... .  par. . .  L u g o . . . . . .
A l ic a n te .. . .  par. . .  M á la g a ... .  5/8 p.
A lm e r ía . . . .  par. . .  M u rcia . . 1/4
A vila. . . . . .  par d. . .  Orense . . . .  5/8 p .*
Badajoz, o 1/4 . .  O v ie d o . . . .  4 /4 -
B arcelo na... p a rp . P a ten c ia .. .  4/2
Bilbao..........................  1 /4p . Pam plona.. . .  4/4
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
C áceres................... . .  Salam anca. 3/4 p.
Cádiz. . . . . .  1 . .  San S eb as-
G astellon * . .  lian .................. 4/4 d.
Ciudad-Real. 5/8 . .  S an tan d e r. 4/4 p.
Córdoba  3/4 p . .  S an tiag o ... 1 1 /4
C o ru ñ a ., . . .  3/4  . .  Segovia  par.
C uenca.........................  . .  S e v i l l a . . . .  I d .
G e ro n a .. . .  • . .  . .  S o r i a . . . . . .  3/4 d.
G ranada  3/4 T arragona . *4/2
G uadalajara. p a rp . . .  Teruel...........
H u elv a ,. o, .  . .  . .  Toledo  4/2
H uesca ..  ............................ V alenc ia ... p a rd .
Jaén. 3/4 . .  | Valladohd.. 1/8
L e ó n . . . . . . .  4/4 p. . .  V ito ria   par.
L é rid a ...................................  Zam ora  5/8 p.
Logroño........................ »• Zaragoza... 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 11 de Marzo de 1862.
Fondos franceses I ^ por 400........... 69,95.roñaos franceses. * j 4 ^  po M  00 ..............  9 7 -75.

*(3 por 100 in te rio r.. 48.
Españoles.............. j Idem diferida  42 5/8.

( Amortizable................  4 9 1/4.
Consolidados.................. ........................ ..........  93 1/2 á 5/8.

Amberes 6 de Marzo. — In te rio r , 4X-75.— Diferida, 
42-75.

Amsterdam  6 de Marzo.—  In te r io r , 48. — Diferid^, 
43 1/ 8.

Francfort 6 de Marzo. - In te r io r ,  4 8 .— D iferida, 43,

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R i a i  . — A las ocho y inedia de la noche.— 

Función 113 de abono. — Don Pasquale, ópera bufa en 
tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—Sin
fonía de la ópera Don Pasquale. — Gabriela de Vergy, tra
gedia nueva en cuatro actos y en verso.— La fiesta de los 
calabreses, baile .— Las tramas de Garulla, jugu ete  cómico 
en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.— 
Una retirada á tiempo.—Ejercicios variados por los acró
b a ta s .— ¡No era á ellal — Ejercicios por los mismos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Por un inglés.— Pedro el m arino, zarzuela nueva en un 
acto —Los amigos de Benito , zarzuela nueva en un  acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche. — 
Función 62.a de abono, 2.a s é r ie .— Beneficio de Doña 
Cármen Berrobianco.— La oración de la tarde, drama en 
tres actos. — Baile. — Sobresaltos de un m arido , juguete 
cómico nuevo en u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—N o  se ha recibido el a n u n c io .


